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El país ha emprendido un proceso de reorganización del Esta-
do, con énfasis en una visión territorial que conlleva el recono-
cimiento de la autonomía, el impulso a la descentralización y 

desconcentración, la democratización de los GAD y la construcción 
de un Estado plurinacional. En esta dirección, la Constitución otor-
ga mayor poder a los GAD y, paralelamente, requiere de ellos, en 
particular de los gobiernos municipales, mayores capacidades de 
gestión y planificación de sus territorios y de sus valiosos recursos. 

El Ecuador ha reconocido la importancia del turismo y se muestra 
claramente en el Plan Nacional del Buen Vivir en el Objetivo 10: 
Impulsar la transformación de la matriz productiva;  Política 10.3 
“Diversificar y generar mayor valor agregado en los sectores prio-
ritarios que proveen servicios”; literales g y h: “Impulsar al turismo 
como uno de los sectores prioritarios para la atracción de la inver-
sión nacional y extranjera”, “Posicionar el turismo consciente como 
concepto de vanguardia a nivel nacional e internacional, para ase-
gurar la articulación de la intervención estatal con el sector privado 
y popular, y desarrollar un turismo ético, responsable, sostenible e 
incluyente”.

Es evidente que la actividad turística se ha convertido en una he-
rramienta de gestión importante para el desarrollo de los territorios 
la misma que debe asumirse desde las competencias de las auto-
ridades municipales, con un enfoque integral que incorpore las es-
trategias de turismo a nivel nacional. Bajo este contexto, es impor-
tante que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 
apuesten por el turismo como un eje para desarrollar e impulsar 
económicamente sus territorios. En este sentido la Asociación de 
Municipalidades Ecuatorianas - AME, ha considerado importante 
generar una herramienta que sirva de ayuda para la gestión turís-
tica y que permita levantar la información turística municipal con la 
finalidad de apoyar el desarrollo del plan turístico en cada territorio.
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MARCO GENERAL

Presentación





Introducción
Ecuador es uno de los países más ricos en biodiversidad pro-

bablemente uno de los más  biodiversos en el planeta, pues 
gracias a sus grandes contrastes, en su pequeño territorio 

conjuga cuatro regiones naturales que ofrecen una gama de sue-
los, climas, montañas, páramos, playas, islas y selva, que a la vez 
constituyen el hogar de miles de especies de flora y fauna; posee 52 
áreas naturales protegidas, además de un buen número de zonas y 
áreas naturales privadas. 

Pero el Ecuador no sólo es rico en naturaleza sino también es en su 
gente, pues su territorio es padre de 14 nacionalidades y 18 pueblos 
indígenas con costumbres, idiomas, tradiciones múltiples y únicas, 
todas estas características hacen que el país sea un lugar digno de 
ser visitado y reconocido como destino turístico mundial.

El turismo ocupa el tercer renglón de divisas del Ecuador, luego de las 
exportaciones de petróleo y banano. La mayor cantidad de turistas 
provienen de Estados Unidos, Europa (en especial de Alemania) 
y América Latina (mayoritariamente colombianos). También hay 
turismo interno, el cual viaja por vacaciones, por negocios o trabajo.

Es importante conocer también que el turismo ha sido reconocido 
como prioridad nacional y ha sido considerado como política de Es-
tado dentro de la transformación de la matriz productiva del Ecua-
dor, siendo pieza clave en la reactivación económica y fomento de 
la competitividad en los territorios.
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1. HISTORIA DEL TURISMO

1.1 EDAD ANTIGUA
Los primeros movimientos turísticos organiza-
dos se dieron durante la época Greco-Roma-
na. En la Grecia clásica se daba gran impor-
tancia al ocio, y el tiempo libre lo dedicaban 
a la cultura, diversiones, religión y deporte. 
Los desplazamientos más notables eran para 
participar de los Juegos Olímpicos de la Edad 
Antigua, la historia afirma que acudían miles y 
miles de personas a estos eventos.

Si se habla de la época romana el turismo esta-
ba destinado únicamente para las clases más 
ricas y se practicaba durante el veraneo. Es 
conocido que los romanos tenían construccio-
nes para aguas termales, mismas que eran uti-
lizadas para la relajación de los guerreros que 
venían de batalla. Eran asiduos de grandes 
espectáculos, como los teatros, y realizaban 
desplazamientos habituales hacia la costa1. 

1.2 EDAD MEDIA
Durante esta época el desarrollo del turismo 
fue incipiente debido a diferentes crisis 
económicas que sufría el mundo en ese 
entonces. Sin embargo surge otro tipo de 
turismo que se mantiene hasta estos días 
“El turismo religioso”, en ese tiempo lo 
denominaban “Peregrinaciones”.

Eran grandes cantidades de personas mo-
vidas por dos religiones: la Católica y la Is-
lámica, que sus adeptos visitaban sus tem-
plos: la Catedral de San Pedro y La Meca, 
respectivamente.

1.3 EDAD MODERNA
En el siglo XVI, surge la costumbre de mandar 
a los jóvenes aristócratas ingleses a hacer el 
Grand Tour al finalizar sus estudios; esto con 
la finalidad de conocer el “mundo” y adquirir 
experiencias e instrucción ya que en el futuro 
gobernarían su país y debieran aprender cómo 
administrar su Imperio.
1  www.almas.tv/viajes/viajes2.html

Entre los siglos XVIII y XIX, la revolución in-
dustrial en Europa trajo consigo una capa so-
cial elitista con tiempo y recursos para hacer 
algo nuevo: viajar por puro placer y no por 
necesidad. En buena parte debido a las re-
des de transporte, que contribuía a facilitar el 
viaje. A principios del siglo XIX los balnearios 
y las playas eran ya destinos turísticos por 
excelencia. Aristócratas y burgueses acudían 
a diversos balnearios europeos en busca de 
aire puro para sanar sus enfermedades. 

1.4 EDAD CONTEMPORÁNEA
Con la Revolución Industrial se consolida la 
burguesía que volverá a disponer de recur-
sos económicos y tiempo libre para viajar. 
Con el invento de la máquina de vapor para 
trenes y navegación se reduce el tiempo de 
los desplazamientos. Las líneas férreas se 
extienden con gran rapidez por toda Europa 
y Norteamérica. 

En 1841 Thomas Cook sienta las bases del 
turismo tal como lo conocemos hoy, vendien-
do el primer paquete de viaje, con lo que se 
percató de lo rentable que podría ser ese ne-
gocio. En 1851, crea la primera Agencia de 
Viajes “Thomas Cook & Son”. En 1867 inven-
ta el bono o voucher, documento que permite 
la utilización en hoteles de ciertos servicios 
contratados y pre pagados a través de una 
agencia de viajes.

Al estallar la Primera Guerra Mundial en el 
verano de 1914 se considera que había apro-
ximadamente 150.000 turistas americanos en 
Europa y tras la Segunda Guerra Mundial, al 
recuperarse Europa, Norteamérica y Japón, 
comenzó el boom turístico, caracterizado por 
el turismo en masas. El poder adquisitivo, la 
mejora de las comunicaciones y los medios 
de transporte, junto con el derecho laboral a 
vacaciones, dan lugar a que surja una cultura 
de ocio basada en el viaje. El tipo de vacacio-
nes se convierte además en un símbolo de 
status.



GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO TURÍSTICO CANTONAL

Marco General sobre El Turismo

12

Entre 1950 y 1973 se comienza a hablar del 
boom turístico. El turismo internacional crece 
a gran ritmo, esto como consecuencia de la 
estabilidad social, desarrollo del ocio, y la es-
tabilidad económica a nivel mundial. El avión, 
utilizado por minorías en largas distancias, 
se va desarrollando tímidamente para acabar 
imponiéndose sobre las compañías navieras.

Posteriormente, los grandes tour operadores 
lanzan al mercado millones de paquetes turís-
ticos idénticos. En la mayoría de los casos se 
utiliza el vuelo chárter, que abarata el produc-
to y lo populariza. Al principio de este período 
(1950) había 25 millones de turistas, y al finali-
zar (1973) había 190 millones. Ya en los años 
80`s se produce una internacionalización muy 
marcada de las grandes empresas hoteleras 
y de los tour operadores, que buscan nuevas 
formas de utilización del tiempo libre y ofrecen 
nueva oferta entre la que se encuentran los 
parques, y tours temáticos (deporte, riesgo, 
salud,…). Aplican nuevas técnicas de marke-
ting, porque al pasar el tiempo las motivacio-
nes y necesidades del turista cambian.
2

La década de los 90 incluye grandes aconteci-
mientos como la caída de los regímenes comu-
nistas europeos, la Guerra del Golfo, la reunifi-
cación alemana, la guerra yugoslava, etc., que 
inciden de forma directa en la historia del turismo.

2  http://cf.cdn.unwto.org/sites/all/files/pdf/annual_report_2015_lr.pdf

Se trata de una etapa de madurez del sector 
que sigue creciendo aunque de una manera 
más moderada y controlada. Se limita la ca-
pacidad receptiva (adecuación de la oferta a 
la demanda, se empieza a controlar la capaci-
dad de aforo de monumentos, etc.), se diver-
sifica la oferta (nuevos productos y destinos), 
se diversifica la demanda (aparecen nuevos 
tipos diferentes de turistas) y se mejora la ca-
lidad (al turista no le importa gastar más si la 
calidad es mejor).

2. EL TURISMO EN EL MUNDO
Y EN EL ECUADOR

2.1  TURISMO EN EL MUNDO
La OMT, en el folleto Panorama OMT del Tu-
rismo Internacional (2015), determina que el 
turismo es clave para el desarrollo, la pros-
peridad y el bienestar que ha experimentado 
una continua expansión y diversificación, con-
virtiéndose en uno de los sectores económi-
cos de mayor envergadura y crecimiento con 
1.184 millones de turistas viajando alrededor 
del mundo durante el 2015.2 

El comportamiento histórico del turismo a ni-
vel mundial ha crecido exponencialmente, las 
llegadas de turistas internacionales han pasa-
do de 25 millones en 1950 a 527 millones en 
1995 y 1.133 millones en 2014. Los ingresos 

Fuente: OMT - 2015
       Elaborado por: Gabriela Villacrés
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por turismo internacional han pasado de USD 
$2.000 millones en 1950 a USD $104.000 mi-
llones en 1995 y USD $1.425.000 millones en 
2014. 

2.2  TURISMO EN ECUADOR 
El turismo nació en Ecuador en la década de 
los cincuenta cuando personas visionarias 
decidieron organizar el primer paquete turísti-
co con extranjeros hacia las Islas Galápagos, 

desde ese entonces hasta la actualidad han 
sido mayores los grupos de turistas que han 
encontrado en Ecuador insular y continental 
importantes motivos para recorrerlo. A partir 
de esta primera visita cada vez es mayor el 
flujo de turistas que llegan a Ecuador; siendo 
sus mayores motivaciones: Galápagos, Cen-
tros históricos (Quito y Cuenca), Otavalo, la 
Avenida de los volcanes, Baños, y las varias 
rutas que ofrece el Ferrocarril.

En lo que se refiere a la contribución del tu-
rismo al desarrollo del país, se conoce que la 
actividad turística está en el tercer lugar de 
generación de divisas en el Ecuador si se 
compara con los ingresos provenientes de los 
principales productos de exportación, convir-
tiéndose en uno de los rubros que atrae ma-
yor inversión nacional y extranjera. 
3

Es importante también anotar que existe ma-
yor dinamismo del turismo interno que del que 
viene de otros países.

Se calcula que más de 58 mil personas están 
directamente empleadas en la actividad turís-
tica, lo que equivale al 1.5% de la población 
económicamente activa del Ecuador.  
3  Estadísticas, MINTUR

A esta cifra hay que añadir los tres puestos de 
trabajo indirectos que se crean por cada plaza 
directa en el sector lo que significa que alre-
dedor de 174.000 personas dependen directa 
o indirectamente de esta actividad.

Los mayores generadores de empleo directo 
para el turismo ecuatoriano son:

- establecimientos de comidas y bebidas 
(50%)

- alojamientos (30%)
- agencias de viajes (20%)

Cabe destacar que el 75% de las empresas 
clasificadas como turísticas son administradas 
por mujeres.3

Fuente: Anuario de Entradas y Salidas Internacionales, INEC.
Información provisional 2014, Dirección Nacional de Migración
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Es evidente que la actividad turística se ha 
convertido en una herramienta de gestión im-
portante para el desarrollo de los territorios la 
misma que debe asumirse desde las compe-
tencias de las autoridades municipales, con 
un enfoque integral que incorpore las estrate-
gias de turismo a nivel nacional. 

El 1 de abril de 2014 el Ministerio de Turismo 
mostró al mundo la campaña de promoción 
turística “All you need is Ecuador” con la que 
se pretende promocionar al país como uno de 
los destinos turísticos más completos a nivel 
mundial en mercados como Estados Unidos, 
Canadá, México, Colombia, Perú, Chile, Ale-
mania, Francia, Holanda, España, Inglaterra 
e Italia, sin dejar de lado los mercados de 
oportunidad como Brasil, China y Rusia al 
igual que Japón y Australia. 

Para el efecto se han utilizado estrategias 
como: crecimiento y entrada de turistas, pre-
sencia en ferias internacionales, eventos de-
portivos relevantes.

Adicionalmente la campaña se enfoca fuer-
temente en el trade internacional llegando a 
25.000 agentes de turismo a través de cin-
co herramientas de promoción y capacitación 
que son las siguientes:

• Publicaciones en la revista travel planner
• Webinars capacitación online 
• Newsletter las noticias del Ecuador
• La web y los canales digitales
• Contenido especializado, relaciones públi-

cas y monitoreo

3.  MODALIDADES DE GESTIÓN
PARA EL TURISMO

Las municipalidades han venido impulsando 
al turismo como un factor que incide en el de-
sarrollo económico, cultural y patrimonial de 
la gestión territorial, existen 76 municipios que 
a partir de 1999 al 2006 iniciaron un proceso 

de descentralización de la competencia en tu-
rismo lo que ha conjugado en una dinámica 
de despunte turístico que ha sido articulada a 
los procesos de planificación y ordenamiento 
territorial de los cantones, trayendo grandes 
beneficios al territorio.

3.1 MANCOMUNIDADES Y CONSORCIOS
Dentro de la Constitución del Ecuador 2008 
se establece la creación de mancomunidades 
por parte de los municipios, con el fin de que 
las afinidades que puedan tener entre canto-
nes, impulsen el alcance del desarrollo eco-
nómico y social de las poblaciones que las 
compongan. 

Una mancomunidad es una corporación o 
entidad legalmente constituida por agrupacio-
nes de municipios o provincias, (RAE 2009), 
formando un órgano distinto a estos.

Las mancomunidades son modelos de ges-
tión desde lo local-territorial, con ámbitos te-
rritoriales diversos y amplios; no reemplazan 
a otras entidades de Gobierno, ni tampoco 
se limitan al ámbito de una Municipalidad, en 
cuya voluntad asociativa reposan. 

El consorcio es el mancomunamiento de dos 
o más gobiernos autónomos descentraliza-
dos del mismo nivel de gobierno que no fue-
ran contiguos o entre gobiernos autónomos 
descentralizados de distintos niveles.

Las mancomunidades y consorcios que se 
constituyan podrán recibir financiamiento del 
presupuesto general del Estado para la obra 
o proyecto objeto del mancomunamiento, en 
función de la importancia de la obra o proyec-
to, previa aprobación por parte del gobierno 
central.

Para la conformación de mancomunidades y 
consorcios existen varios apoyos legales, en-
tre ellos el más importante es el fundamento 
constitucional que está en el artículo 243 que 
menciona:
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 “Dos o más regiones, provincias, o pa-
rroquias contiguas podrán agruparse y for-
mar mancomunidades, con la finalidad de 
mejorar la gestión de sus competencias y 
favorecer sus procesos”.

Asimismo el Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD determina en su artículo 286 que: 
   “Las mancomunidades y consorcios son 

entidades de derecho público con perso-
nalidad jurídica para el cumplimiento de los 
fines específicos determinados de manera 
expresa en el convenio de creación”.

Adicionalmente el artículo 285 menciona que:

 “Los gobiernos autónomos descentralizados 
regionales, provinciales, distritales, canto-
nales o parroquiales rurales y los de las cir-
cunscripciones territoriales indígenas, afro-
ecuatorianas y montubias podrán formar 
mancomunidades entre sí, con la finalidad 
de mejorar la gestión de sus competencias 
y favorecer sus procesos de integración, en 
los términos establecidos en la Constitución 
y de conformidad con los procedimientos y 
requisitos establecidos en este Código”.

3.1.1 PROCEDIMIENTO PARA CONFOR-
MACIÓN DE MANCOMUNIDADES Y CON-
SORCIOS.

Para la conformación de una mancomunidad 
se deberá cumplir el siguiente procedimiento:

1. La resolución de cada uno de los órganos 
legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados integrantes, mediante la 
cual se aprueba la creación de la manco-
munidad / consorcio.

2. La suscripción del convenio de mancomuni-
dad / consorcio acordado por los gobiernos 
autónomos descentralizados, por parte de 
los representantes legales de cada uno.

 El convenio de la mancomunidad / con-
sorcio deberá contener por lo menos los 
siguientes elementos: denominación de la 
mancomunidad / consorcio, identificación 
de los gobiernos autónomos descentraliza-
dos que la integran, su objeto o finalidad es-
pecífica, el plazo de la misma y los recursos 
que aporte cada miembro y que constituirán 
su patrimonio;

3. La publicación del convenio y de las re-
soluciones habilitantes de cada gobierno 
autónomo descentralizado en el Registro 
Oficial; y,

4. La inscripción de la conformación de la man-
comunidad / consorcio en el Consejo Nacio-
nal de Competencias, quien será responsa-
ble de evaluar la ejecución del cumplimiento 
de las competencias mancomunadas. 

En el caso que se requiera reformar el con-
venio de mancomunidad el artículo 288 del 
COOTAD dice que: 

 “Deberá realizarse cumpliendo el mismo 
procedimiento y requisitos que los exigidos 
para su conformación, requiriendo la reso-
lución de cada uno de los órganos legisla-
tivos, debiéndose establecer un adenda al 
convenio de creación”.

Adicionalmente si se desean conformar em-
presas en mancomunidad o consorcios el ar-
tículo 289 del COOTAD dice: 

 “Los gobiernos autónomos descentralizados 
mancomunados o que conformaren con-
sorcios, podrán crear empresas públicas 
de acuerdo con la ley que regula las em-
presas públicas, para dar cumplimiento a 
las finalidades de la mancomunidad o con-
sorcio. Los estatutos sociales de la empre-
sa determinarán la forma de integración del 
directorio y los aportes que realizará cada 
gobierno autónomo descentralizado”. 
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Los gobiernos autónomos descentralizados 
mancomunados o que constituyan consorcios, 
podrán crear empresas públicas a través del acto 
normativo legalmente expedido por los gobiernos 
autónomos descentralizados que deseen confor-
mar la empresa en comunidad, de acuerdo con la 
ley que regula las empresas públicas.

3.1.2  IMPORTANCIA DE LAS MANCOMUNI-
DADES Y CONSORCIOS

La importancia que poseen las mancomuni-
dades y consorcios ecuatorianos es ser  re-
conocidas por la constitución y su objetivo 
es fomentar la participación entre distintos 
cantones que posean características afines 
y problemas en común que quieran resolver, 
realizando una gestión común de proyectos, 
programas y servicios.

En los países que existen normas de apoyo, 
las mancomunidades logran mejores resulta-
dos para los territorios donde se encuentran, 
ya que pueden trabajar conjuntamente y supe-
rar problemas económicos, sociales e impulsar 
programas de ayuda social o creación de in-
fraestructuras que conecten lugares ajenos, es 
el caso de  las  mancomunidades en España.
Cabe resaltar la importancia que tienen las 
Mancomunidades y consorcios en Ecuador 

como modelo de gestión, ya que el estado 
les reconoce, y les brinda ayuda y apoyo para 
poder desarrollarse según las características 
y recursos en común que posean se  agrupa-
rán para enfrentar diversos problemas y fo-
mentar el desarrollo local.

3.1.3 PRINCIPIOS QUE FOMENTAN LA CREACIÓN 
DE MANCOMUNIDADES Y CONSORCIOS

• Voluntad: para obtener desarrollo de las 
comunidades

• Solidaridad: apoyo entre los cantones
• Igualdad jurídica
• Equidad entre las municipalidades que lo 

conforman
• Beneficio mutuo

3.1.4  OBJETIVOS DE LA MANCOMUNIDAD 
Y CONSORCIO

• Que sea un instrumento de integración in-
ter-municipal.

• Que apoye el fortalecimiento institucional 
municipal.

• Que constituya un instrumento que permi-
ta la articulación de planificación, y el orde-
namiento del territorio

• Que construya una gestión ambiental mu-
nicipal eficiente

Socio-cultural
Este es otro factor impor-

tante además de ser otra forma 
de dar sostenibilidad a la manco-

munidad la cual debe o donde se 
involucraran a las comunidades, a 
las organizaciones sociales y sec-
toriales en los procesos, para que 
se identifiquen y apropien de ellos, 
particularmente si se toma en cuen-
ta las necesidades de las mujeres, 
niños, jóvenes y la población indí-
gena presente en el territorio, de 
modo que se contribuya a eliminar 
condiciones previas de inequidad y 
discriminación. Las formas de par-
ticipación deben reflejar un equili-
brio entre las costumbres locales 
y los mecanismos establecidos 
en la ley.

Financiera
Los aportes de las munici-

palidades de acuerdo al con-
venio mancomunitario, son una 

cuestión esencial para establecer 
una administración mínima que 
gestione la mancomunidad y que 
principalmente aborde dos ámbitos 
de la gestión: la planificación y forta-
lecimiento intermunicipal, y el apo-
yo a emprendimientos de desarrollo 
económico local y , incorporando a 
los diferentes actores de la manco-
munidad en estos procesos para 
tener eficiencia en cuanto a los ser-
vicios de sus competencias partici-
pación y acceso a la universalidad 
de los servicios públicos como a 
la  sostenibilidad financiera de 
la región mancomunada.

Política
El factor político no 

sólo es un factor clave 
de una mancomunidad, 
también lo es para garan-
tizar la toma de las deci-
siones que la acompaña-
ran en el día a día de su 
gestión, esto ayudará a 
mantener relaciones don-
de contribuirá a superar 
la fragmentación social y 
económica teniendo así 
objetivos claros y concre-
tos, concentrándose en 
pocos temas de trabajo, 
pero que son prioritarios, 
viables, de interés común 
y con resultados previsi-
bles comunes.

 3.1.5 FACTORES QUE ORIENTAN EL PROCESO DE MANCOMUNIDAD 
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3.2 MANCOMUNIDADES Y CONSORCIOS 
TURÍSTICOS EN EL ECUADOR

En el caso específico del turismo las manco-
munidades y los consorcios se han conforma-
do para desarrollar e impulsar proyectos turís-
ticos de desarrollo económico, de protección 
de áreas naturales, de promoción y difusión. A 
continuación se muestra un listado de manco-
munidades y consorcios turísticos existentes 
en el país hasta el año 2016.

• Mancomunidad del Pueblo Cañari:
 Participan 3 municipios: Cañar, El Tambo y 

Suscal, para mediante la consecución de los 
fines propuestos como Gestión Integrada de 
Recursos Hídricos con énfasis en Agua para 
la Vida, Desarrollo Turístico de los cantones 
Mancomunados y el acceso a la alimenta-
ción, mejorar las actuales condiciones nutri-
cionales de la población.

• Mancomunidad Corredor Turístico Centro 
Amazónico “Atillo” MCTAA:

 Participan 5 parroquias: San Luis, Punín, Lic-
to, Flores y Cebada, para generar propues-
tas en áreas relacionadas al agroturismo, 
ecoturismo, turismo de aventura, turismo 
comunitario, rescate de valores culturales - 
tradicionales y conservación ambiental.

• Mancomunidad de la Ruta del Agua:
 Participan 6 cantones de la Amazonía 

ecuatoriana: Quijos, El Chaco, Gonzalo Pi-
zarro, Cascales, Lago Agrio y Cuyabeno, 
con la finalidad de fomentar el turismo.

• Consorcio Público de Gobiernos Autóno-
mos Descentralizados de la cuenca del 
Río Jubones

 Participan 12 GAD Municipales (Nabón, 
San Fernando, Zaruma, Girón, Saraguro, 
Camilo Ponce Enríquez, Oña, Chilla, Puca-
rá, Pasaje, Machala y El Guabo) y 22 Jun-
tas Parroquiales (San Antonio de Cumbe, 
Paraíso de Celén, Selva Alegre, San Pablo 
de Tenta, Tablón, Urdaneta, Sumaypamba, 
Manú, Cochapata, Las Nieves, Chumblin, 

Susudel, Shaglli, El Progreso, San Rafael de 
Zharug, San Sebastián de Yuluc, Guanazan, 
Lluzhpa, La Asunción, Abdón Calderón, Car-
men de Pijili y Abañin y 3 Consejos Provin-
ciales (Azuay, El Oro y Loja), con la finalidad 
de apoyar la gestión de proyectos comunes 
en la cuenca del río Jubones y sus áreas de 
influencia para la gestión concurrente.

4. MUNICIPIOS TURÍSTICOS
DESCENTRALIZADOS

Son aquellos municipios que manejan las fa-
cultades y atribuciones del Sector Turístico; 
declarados así por tener una gran riqueza na-
tural y cultural; además poseen afluencia de 
visitantes y presupuesto dedicados al turismo.

La categoría de municipio descentralizado en 
el sector turístico implica, para el municipio 
que la ostenta más responsabilidades y la ca-
pacidad de obtener fondos específicos como 
el cobro de la Tasa Única Anual de Funciona-
miento - LUAF, destinados a financiar dichas 
atribuciones.

En el Ecuador desde el año 1998 al 2006, 76 
municipios firmaron convenios de descentra-
lización en turismo bajo las directrices del Mi-
nisterio de Turismo y son los siguientes:

Costa

Guayaquil

Esmeraldas

Atacames

Sucre (Bahía)

San Vicente

Manta

Puerto López

Salinas

Santa Elena

Huaquillas
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Zaruma

Portoviejo

Babahoyo

Quevedo

Samborondón

Durán

Playas

La Libertad

Machala

Santa Rosa

Pasaje

Arenillas

Muisne

Milagro

Naranjal

Gral. Elizalde (Bucay)

Vinces  

Jipijapa

Pedernales

Quito

Tulcán

Ibarra

Cotacachi

Otavalo

Antonio Ante

Latacunga

Pujilí

Ambato

Baños

Riobamba 

Rumiñahui

Espejo

Guano

Azogues

Saraguro

Andes

Colta

Guamote

Alausí

Guaranda

Cañar

Cuenca

Chordeleg

Gualaceo

Loja

Snto. Domingo

Cayambe

Saquisilí

Chunchi

Pallatanga

Pelileo

Zamora

Tena

Pastaza

Sucúa

Gualaquiza

Lago Agrio

Orellana

Amazonía
Morona

Mera

Archidona

El Chaco

Quijos

Palora

Santa Cruz

Isabela

San Cristóbal

Galápagos
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Sin embargo, en el Art. 15. Gestión Local del 
mismo documento se menciona que:

 “En el marco de la competencia de fomen-
to de las actividades productivas y agrope-
cuarias corresponde, a los gobiernos autó-
nomos descentralizados provinciales, en el 
ámbito de su competencia y de su respec-
tiva circunscripción territorial, sin perjuicio 
de la capacidad de delegación de una o 
varias de estas actividades a los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolita-
nos y municipales”

Ejercer las siguientes actividades de gestión: 

• Numeral 2.
 Elaborar y acompañar en la formulación de 

proyectos productivos en el sector agrope-
cuario; industrial; turístico, ciencia: tecnolo-
gía e innovación y demás ámbitos afines 
a la producción, a pequeños y medianos 
productores a nivel provincial. 

• Numeral 4.
 Brindar servicios de asistencias técnica y 

capacitación teórica y práctica no profesio-
nal sobre temas relacionados a la produc-
ción en el sector agropecuario; industrial, 
turístico, ciencia, tecnología e innovación y 
demás ámbitos afines a la producción en el 
ámbito provincial. 

• Numeral 5.
 Ejecutar programas y proyectos de fomento 

de las actividades productivas en el sector 
agropecuario, industrial, turístico, ciencia, 
tecnología e innovación y demás ámbitos 
afines a la producción a nivel provincial. 

• Numeral 8.
 Gestionar recursos a través de la coopera-

ción internacional para incentivar e imple-
mentar actividades productivas en el sector 
agropecuario, industrial, turístico, ciencia, 
tecnología e innovación y demás ámbitos 
afines a la producción a nivel provincial. 

Desde el año 2007, el proceso de descentrali-
zación en el sector turismo no avanzó, debido 
a diversos factores tales como la debilidad en 
este proceso por parte del órgano rector fren-
te al fortalecimiento de capacidades para la 
gestión en los municipios, así como por parte 
de la Municipalidades. 

En el año 2010, a partir de la entrada en vigencia 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización – COOTAD, en 
el artículo 135, último inciso, señala que:

 “El turismo es una actividad productiva que 
puede ser gestionada concurrentemente 
por todos los niveles de gobierno”.

Remarcando que este cuerpo normativo no 
establece la titularidad de competencia exclu-
siva a ningún nivel de gobierno.

Por su parte, la regulación de la competencia de 
fomento de las actividades productivas y agro-
pecuarias cuya titularidad corresponde a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Pro-
vinciales y Parroquiales Rurales, reguladas me-
diante Resolución del 008-CNC-2015 publicada 
el 10 de enero de 2015 en el registro oficial 413, 
identifica a las actividades turísticas dentro del 
sector de la producción, misma que señala de 
manera general en su Capítulo II, sección II, Art 
10 referente a las facultades de los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales.

 “En el marco de las competencias de fomen-
to de las actividades productivas y agrope-
cuarias, corresponde a los gobiernos au-
tónomos descentralizados provinciales el 
ejercicio de las facultades de rectoría local, 
planificación local, regulación local, control 
local y gestión local en el sector agrope-
cuario; industrial; turístico; ciencia; tecnolo-
gía e innovación; y demás ámbitos afines a 
la producción, dentro de sus respectivas cir-
cunscripciones territoriales, en los términos 
establecidos en esta resolución y la norma-
tiva vigente”.
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5.1 CONCEPTO DE ACCESIBILIDAD 
En una sociedad avanzada y en una econo-
mía moderna, la importancia de los turistas 
con capacidades disminuidas es tal que en 
la última década se ha creado una verdade-
ra disciplina de estudio denominada Turismo 
Accesible, entendida como aquella que per-
sigue la supresión de las barreras al turismo 
realizado por estas personas.

No obstante, en los últimos años este concep-
to ha evolucionado hacia lo que se ha dado 
en llamar Turismo para Todos.

El Turismo para todos, a diferencia del ante-
rior, no se limita a la eliminación de barreras 
físicas sino que tiene por finalidad lograr que 
los entornos turísticos puedan ser disfrutados 
en igualdad de condiciones por cualquier per-
sona, discapacitada o no.

Actualmente, ambos términos, turismo ac-
cesible y turismo para todos, se utilizan de 
manera indiferente, persiguiéndose en am-
bos casos que el turista que acude a un 
destino pueda moverse en él de manera 
autónoma.4

5.2 VENTAJAS DEL TURISMO ACCESIBLE
El turismo accesible (turismo para todos) no 
se trata de una simple innovación académica, 
la relevancia que ha alcanzado en las dos 
últimas décadas está creando una nueva forma 
de gestión en todas las empresas del sector 
turístico, dirigida a mejorar la accesibilidad 
para las personas con movilidad reducida, 

• Numeral 9.
 Gestionar recursos con el Gobierno Cen-

tral para incentivar e implementar activida-
des productivas en el sector agropecuario, 
industrial, turístico, ciencia, tecnología e 
innovación y demás ámbitos afines a la 
producción a nivel provincial.

4

• Numeral 16.
 Implementar programas y proyectos para 

incentivar la conformación de redes de 
emprendimiento en el sector agropecua-
rio, industrial, turístico, ciencia, tecnología 
e innovación y demás ámbitos afines a la 
producción a nivel provincial.

5. LA ACCESIBILIDAD EN EL
TURISMO

El turismo es de todos y para todos pero es ne-
cesario empezar a incluir y fomentar un turismo 
que incluya a grupos específicos como son: las 
personas con capacidades disminuidas, adul-
tos mayores, entre otros; fruto de ésta necesi-
dad nace el denominado: turismo accesible.

4  Tomado de: http://www.lavozdigital.es
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planteada no sólo con intereses lucrativos sino 
también con fines sociales, y estructurada por 
cinco contenidos fundamentales:

1. En primer lugar, desde el punto de vista so-
cial, la mejora de la accesibilidad contribui-
ría a eliminar las desigualdades en el acce-
so al turismo, permitiendo a las personas 
con movilidad reducida el disfrute y acceso 
a los servicios turísticos, lo que supondría 
un incremento en la calidad de vida de es-
tas personas, quienes tendrían que realizar 
un menor esfuerzo para realizar sus activi-
dades de traslado, hospedaje, restauración 
y ocio en el destino turístico elegido.

2. Como consecuencia de lo anterior, el desti-
no turístico accesible gozaría de una mejor 
imagen social al no limitar a ningún tipo de 
cliente el acceso a sus productos y servi-
cios turísticos.

3. Desde un punto de vista económico, ofer-
tar un destino turístico sin barreras, esto es 
accesible, permitiría atraer a un segmento 
de mercado el de las personas con movi-
lidad reducida debido al número de ciuda-
danos que lo integran.

4. En cuarto lugar, no debemos olvidar que 
cuando los turistas con alguna capacidad 
reducida acuden a un destino turístico sue-
len viajar acompañados por otros clientes, 
razón por la cual son considerados como 
multiclientes. Con lo cual atraer este tipo de 
turistas  atraería a otros clientes.

5. Y, en quinto lugar, dado que la mayor par-
te de las personas con alguna capacidad 
reducida prefieren realizar sus viajes en 
las épocas de menos afluencia turística, la 
presencia de los turistas en un destino tu-
rístico contribuiría a reducir el efecto de la 
estacionalidad del mismo.5

5 Tomado de: http://www.eumed.net/entelequia/pdf/2009/e09a11.pdf
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MARCO LEGAL

Con la finalidad de lograr un mejor manejo del 
turismo en los cantones es necesario conocer 
el Marco Normativa que ampara el desarrollo 
de las actividades turísticas dentro del territo-
rio. A continuación, se identifica el marco re-
gulatorio del turismo a nivel nacional: 

CONSTITUCIÓN

La Constitución de la República establece las 
normas fundamentales que amparan los de-
rechos y libertades, organizan el Estado y las 
instituciones democráticas e impulsan el de-
sarrollo económico y social.

Art. 24.
Determina que las personas tienen derecho a 
la recreación y al esparcimiento, a la práctica 
del deporte y al tiempo libre.

Art. 238.
Establece que los GAD gozan de autonomía 
política, administrativa y financiera.

Art. 276.
Numeral 7.
Determina que se debe proteger y promover 
la diversidad cultural y respetar sus espacios 
de reproducción e intercambio; recuperar, 
preservar y acrecentar la memoria social y el 
patrimonio cultural.

Art. 277.
Numeral 5.
Determina que para la consecución del buen 
vivir el Estado debe impulsar el desarrollo de 
las actividades económicas mediante orden 
jurídico e instituciones que las promuevan, fo-
menten y defiendan mediante el cumplimien-
to de la Constitución y la ley.

Numeral 6.
Indica que es deber del Estado promover  e im-
pulsar la ciencia, las artes, los saberes ances-
trales y en general las actividades de la iniciati-
va creativa comunitaria, asociativa, cooperativa 
y privada. 

Art. 278.
Numeral 2.
Establece para la consecución del buen vivir 
que se debe producir, intercambiar y consu-
mir bienes y servicios con responsabilidad so-
cial y ambiental.

Art. 377.
Determina que el sistema nacional de cultu-
ra tiene como finalidad fortalecer la identidad 
nacional; proteger y promover la diversidad 
de las expresiones culturales; incentivar la 
libre creación artística y la producción, difu-
sión, distribución y disfrute de bienes y ser-
vicios culturales; y salvaguardar la memoria 
social y el patrimonio cultural. 

Art. 383.
Garantiza el derecho de las personas y las 
colectividades al tiempo libre, la ampliación 
de las condiciones físicas, sociales y ambien-
tales para su disfrute, y la promoción de ac-
tividades para el esparcimiento, descanso y 
desarrollo de la personalidad.
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priorizan esta actividad para dar a conocer 
su riqueza natural y cultural, fomentar su 
conservación y generar empleo digno.

OBJETIVO 8:
Consolidar el sistema económico social y soli-
dario, de forma sostenible.

• Política 8.9:
 Profundizar las relaciones del Estado con 

el sector popular y solidario.

• Lineamiento k:
 Fomentar el turismo comunitario y el turis-

mo social.

OBJETIVO 10:
Impulsar la transformación de la matriz pro-
ductiva

• Política 10.3:
 Diversificar y generar mayor valor agrega-

do en los sectores prioritarios que proveen 
servicios

• Lineamiento g.
 Impulsar al turismo como uno de los sec-

tores prioritarios para la atracción de inver-
sión nacional y extranjera.

• Lineamiento h.
 Posicionar el turismo consciente como 

concepto de vanguardia a nivel nacional 
e internacional, para asegurar la articu-
lación de la intervención estatal con el 
sector privado y popular, y desarrollar un 
turismo ético, responsable, sostenible e 
incluyente.

• Política 10.9:
 Impulsar las condiciones de competitividad 

y productividad sistémica necesarias para 
viabilizar la transformación de la matriz 
productiva y la consolidación de estructu-
ras más equitativas de generación y distri-
bución de la riqueza.

PLAN NACIONAL DEL
BUEN VIVIR

En el Plan Nacional de Desarrollo se mencio-
na claramente el apoyo al desarrollo de la ac-
tividad turística en los siguientes objetivos y 
políticas que se muestran a continuación:

OBJETIVO 5:
Construir espacios de encuentro común y forta-
lecer la identidad nacional, las identidades diver-
sas, la plurinacionalidad y la interculturalidad.

• Política 5.4:
 Promover las industrias y los emprendimien-

tos culturales y creativos, así como su aporte 
a la transformación de la matriz productiva.

• Lineamiento p:
 Incorporar los patrimonios a la cadena de 

valor del turismo.

OBJETIVO 7:
Garantizar los derechos de la naturaleza y 
promover la sostenibilidad ambiental, territo-
rial y global.

• Política 7.1:
 Promover la consolidación de la Iniciativa 

Yasuní-ITT.

• Lineamiento f:
 Promover el turismo consciente y susten-

table en las comunidades del Yasuní que 
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• Lineamiento g.
 Fortalecer y ampliar el acceso al servicio 

de transporte multimodal, facilitando la 
movilidad de pasajeros y mercancías.

OBJETIVO 12.
Garantizar la soberanía y la paz, profundizar 
la inserción estratégica en el mundo y la inte-
gración latinoamericana.

• Política 12.3.
 Profundizar una política comercial estra-

tégica y soberana, articulada al desarrollo 
económico y social del país.

• Lineamiento f.
 Promocionar a nivel internacional la oferta 

de servicios ecuatorianos dando énfasis a 
los sectores priorizados como el turismo, 
transporte y logística, servicios ambienta-
les y software.

CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,

AUTONOMÍAS Y
DESCENTRALIZACIÓN

COOTAD

 
En el COOTAD los artículos que amparan 
el desarrollo de la actividad turística dentro 
de los municipios son cuatro, pero se debe 
tener en cuenta la rectoría del Ministerio de 
Turismo.

El artículo 54. 
Hace referencia a las funciones que tienen 
los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales y dice lo siguiente:

• Literal a:
 Promover el desarrollo sustentable de la 

circunscripción territorial cantonal para 
garantizar la realización del buen vivir a 
través de la implementación de políticas 
públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales. 

• Literal g:
 Regular, controlar y promover el desarrollo 

de la actividad turística cantonal en coordi-
nación con los demás Gobiernos Autóno-
mos Descentralizados, promoviendo es-
pecialmente la creación y funcionamiento 
de organizaciones asociativas y empresas 
comunitarias de turismo. 

• Literal m:
 Regular y controlar el uso del espacio pú-

blico cantonal y de manera particular el 
ejercicio de todo tipo de actividad que se 
desarrolle en él, la colocación de publici-
dad, redes o señalización.

Otro artículo que hace referencia a la actividad 
turística es el 55, debido a que en él se hace 
mención del tema de preservar, mantener y 
difundir el patrimonio natural y cultural, esto 
es inherente a la actividad turística puesto que 
en estos sitios es donde la actividad turística 
se desarrolla el artículo dice lo siguiente:

El artículo 55.
Competencias exclusivas del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal: 

• Literal g:
 Planificar, construir y mantener la infraes-

tructura física y los equipamientos de sa-
lud y educación así como los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, 
cultural y deportivo, de acuerdo con la Ley.

• Literal h:
 Preservar, mantener y difundir el patrimo-

nio arquitectónico, cultural y  natural del 
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cantón y construir los espacios públicos 
para éstos fines. 

• Literal j:
 Delimitar, regular, autorizar y controlar el 

uso de las playas de mar, riberas de lechos 
de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la Ley. 

• Literal k:
 Preservar y garantizar el acceso efectivo 

de las personas al uso de las playas de 
mar, riberas de ríos, lagos y lagunas.

Finalmente el artículo 135. menciona lo si-
guiente: 

 “El turismo es una actividad producti-
va que puede ser gestionada concu-
rrentemente por todos los niveles de 
gobierno.”

LEY DE TURISMO

 

Dentro de la Ley Orgánica de Turismo existen 
artículos relacionados directamente con la ad-
ministración de las municipalidades y es ne-
cesario que sean conocidos y manejados por 
aquellas personas que impulsan el desarrollo 
de la actividad turística en los territorios.

CAPITULO I   GENERALIDADES

En el artículo 3, en su literal b, se menciona 
los principios que rigen la actividad turística 
en los territorios. La participación  de  los go-
biernos  provincial  y  cantonal  para  impul-
sar  y apoyar el desarrollo turístico, dentro del 
marco de la descentralización;

En cuanto a la política estatal con relación al 
sector del turismo, el artículo 4 establece que 
se debe cumplir con los siguientes objetivos, 
en cada uno de ellos se encuentra implícita la 
actividad de los Gobiernos Autónomos Des-
centralizados, pero se hace especial énfasis 
en el literal d como se ve a continuación:

a) Reconocer que la actividad turística corres-
ponde a la iniciativa privada y comunitaria 
o de autogestión y el Estado debe poten-
cializar la actividades mediante el fomento 
y promoción de un producto turístico com-
petitivo;

b) Garantizar el uso racional de los recursos 
naturales, históricos, culturales y arqueoló-
gicos de la Nación;

c) Proteger al turista y fomentar la conciencia 
turística;

d) Propiciar la coordinación de los diferentes 
estamentos del Gobierno Nacional y de los 
gobiernos locales para la consecución de 
los objetivos turísticos;

e) Promover la capacitación técnica y profe-
sional de quienes ejercen legalmente la 
actividad turística;

f) Promover internacionalmente al país y sus 
atractivos en conjunto con otros organis-
mos del sector público y con el sector pri-
vado; y,

g) Fomentar e incentivar el turismo interno.
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CAPITULO II  DE LAS ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS Y DE QUIENES LAS 

EJERCEN

El artículo 10 establece cual es la facultad 
tanto de los Municipios como de los  Consejos 
Provinciales al respecto del manejo de la Li-
cencia Anual de Funcionamiento LUAF y que 
beneficios prestará a los que la obtengan.

Art. 10.
El Ministerio de Turismo o los municipios y 
consejos provinciales a los cuales esta Car-
tera de Estado, les transfiera esta facultad, 
concederán a los establecimientos turísticos, 
Licencia única Anual de Funcionamiento; lo 
que les permitirá:

a. Acceder a los beneficios tributarios que 
contempla esta Ley;

b. Dar publicidad a su categoría;

c. Que la información o publicidad oficial se 
refiera a esa categoría cuando haga men-
ción de ese empresario instalación o esta-
blecimiento;

d. Que las anotaciones del Libro de Reclama-
ciones, autenticadas por un Notario pue-
dan ser usadas por el empresario, como 
prueba a su favor; a falta de otra; y,

e. No tener, que sujetarse a la obtención de 
otro tipo de Licencias de Funcionamiento, 
salvo en el caso de las Licencias Ambien-
tales, que por disposición de la ley de la 
materia deban ser solicitadas y emitidas.

CAPITULO IV  DEL MINISTERIO
DE TURISMO

El artículo 16 es uno de los más importantes 
dentro de ésta ley, puesto que se menciona 
claramente que todas las actividades inheren-
tes al turismo deberán coordinarse con los or-

ganismos seccionales (GAD), lo que permitiría 
desarrollar la actividad turística en los territo-
rios de manera mancomunada y consensuada.

Art. 16.
Será de competencia privativa del Ministerio de 
Turismo, en coordinación con los organismos 
seccionales (GAD), la regulación a nivel nacio-
nal, la planificación, promoción internacional, 
facilitación, información estadística y control 
del turismo, así como el control de las activida-
des turísticas, en los términos de esta Ley.

CAPITULO VII  DE LOS
INCENTIVOS Y BENEFICIOS

EN GENERAL

Cuando existen personas naturales o jurídicas 
que quieran promover un proyecto turístico, 
siempre gozarán de beneficios generalmente 
de tipo tributario, como se ve a continuación:

Art. 26.
Las personas naturales o jurídicas que pre-
senten proyectos turísticos y que sean apro-
bados por el Ministerio de Turismo, gozarán 
de los siguientes incentivos:

1. Exoneración total de los derechos de im-
puestos que gravan los actos societarios de 
aumento de capital, transformación, esci-
sión, fusión incluidos los derechos de regis-
tro de las empresas de turismo registradas 
y calificadas en el Ministerio de Turismo.

 La compañía beneficiaria de la exonera-
ción, en el caso de la constitución, de una 
empresa de objeto turístico, deberá pre-
sentar al municipio respectivo, la Licencia 
Única de Funcionamiento del respectivo 
año, en el plazo de 90 días contados a par-
tir de la fecha de su inscripción en el Regis-
tro Mercantil del Cantón respectivo, caso 
contrario la municipalidad correspondiente 
emitirá los respectivos títulos de crédito de 
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los tributos exonerados sin necesidad de 
un trámite administrativo previo.

 En el caso de los demás actos societarios 
posteriores a la constitución de la empre-
sa, la presentación de la Licencia Única 
de Funcionamiento de la empresa turística 
será requisito previo para aplicar, la exone-
ración contemplada en el presente artículo;

2. Exoneración total de los tributos que graven 
la transferencia de dominio de inmuebles 
que se aporten para la constitución de em-
presas cuya finalidad principal sea el turis-
mo, así como los aportes al incremento del 
capital de compañías de turismo registradas 
y calificadas en el Ministerio de Turismo.

 
 Esta exoneración comprende los impues-

tos de registro y alcabala así como sus 
adicionales tanto para el tradente como 
para la empresa que recibe el aporte.

 Estos bienes no podrán ser enajenados 
(vendidos) dentro del plazo de 5 años des-
de la fecha del respectivo contrato, caso 
contrario se gravará con los respectivos 
impuestos previamente exonerados con 
los intereses, con excepción de que la 
enajenación se produzca a otro prestador 
de servicios turísticos, calificado, así mis-
mo, por el Ministerio de Turismo.

Los Municipios y los Gobiernos Provinciales 
están en la potestad de establecer incentivos 
para aquellas inversiones en servicios turís-
ticos que fomenten la actividad turística en 
sitios específicos pero bajo ciertas reglas tal 
y como se muestra en el artículo 33 y 34 res-
pectivamente.

Art. 33. Los municipios y gobiernos provincia-
les podrán establecer incentivos especiales 
para inversiones en servicios de turismo re-
ceptivo e interno rescate de bienes históricos, 
culturales y naturales en sus respectivas cir-
cunscripciones.

Art. 34.
Para ser sujeto de los incentivos a que se re-
fiere esta Ley el interesado deberá demostrar:

a. Haber realizado las inversiones y reinver-
siones mínimas que el reglamento esta-
blezca, según la ubicación, tipo o subtipo 
del proyecto tanto para nuevos proyectos 
como para ampliación o mejoramiento de 
los actuales dedicados al turismo recepti-
vo e interno;

b. Ubicación en las zonas o regiones depri-
midas con potencial turístico en las áreas 
fronterizas o en zonas rurales con escaso 
o bajo desarrollo socio - económico; y,

c. Que constituyan actividades turísticas que 
merezcan una promoción acelerada.

CAPITULO X
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

DE SERVICIOS TURÍSTICOS

La ley menciona que existe un centro de pro-
tección al turista, donde el visitante puede 
realizar sus reclamos por algún descontento 
con el servicio que se le prestó, el artículo 46 
dice: 

Art. 46.
Los usuarios de servicios de turismo podrán 
reclamar sus derechos y presentar sus que-
jas al Centro de Protección del Turista. Este 
Centro tendrá interconexión inmediata con la 
Policía Nacional, Defensoría del Pueblo, mu-
nicipalidades, centros de Información Turís-
tica y embajadas acreditadas en el Ecuador 
que manifiesten interés de interconexión. 

A través de este centro de protección al 
turista, se buscará la solución directa de los 
conflictos.

Finalmente en el punto de las “disposiciones 
generales”, en el artículo 58 se menciona:
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Art. 58.
Que los organismos locales, regionales y sec-
cionales, cumplirán y colaborarán con el pro-
ceso de regulación, control y demás disposi-
ciones que adopte el Ministerio de Turismo en 
el ámbito de su competencia.

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO
NACIONAL DE COMPETENCIAS

001 - CNC - 2016

 

Registro oficial, Tercer Suplemento, año III – N° 718,
Quito, miércoles 23 de marzo del 2016.

Resolución del Concejo Nacional de Com-
petencias 0001-CNC-2016: regúlense las 
facultades y atribuciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, 
metropolitanos, provinciales y parroquiales 
rurales, respecto al desarrollo de actividades 
turísticas.

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETIVO Y ÁMBITO

Art. 1.
Objeto.
El presente de la presente resolución consis-
te en regular las facultades y atribuciones de 
los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, metropolitanos, provinciales y 
parroquiales rurales, respecto al desarrollo de 
actividades turísticas, en su circunscripción 
territorial.

Art. 2.
Ámbito.
La presente resolución regirá al gobierno cen-
tral y a todos los gobiernos autónomos des-
centralizados municipales, metropolitanos, 
provinciales y parroquiales rurales, respecto 
al desarrollo de actividades turísticas, en su 
circunscripción territorial.

CAPITULO SEGUNDO 
MODELO DE GESTIÓN

Seccion II
Gobiernos Autónomos Descentralizados Mu-
nicipales y Metropolitanos

Art. 9.
Facultades gobiernos autónomos descentrali-
zados municipales y metropolitanos.- En Marco 
del desarrollo de las actividades turísticas, co-
rresponde a los gobiernos autónomos descen-
tralizados municipales y metropolitanos, en su 
respectiva circunscripción territorial, el ejercicio 
de las facultades de planificación cantonal, re-
gulación cantonal, control cantonal, y gestión 
cantonal, en los términos establecidos en esta 
resolución y normativa nacional vigente.

Art.10.
Planificación Cantonal.
En el marco del desarrollo de las actividades 
turísticas, corresponde a los gobiernos autó-
nomos descentralizados municipales y me-
tropolitanos, en su respectiva circunscripción 
territorial, las siguientes atribuciones de plani-
ficación: 

1. Elaborar planes, programas y proyectos 
turísticos de carácter cantonal, sujetándo-
se a la planificación nacional del sector tu-
rístico aprobada por la Autoridad Nacional 
de Turismo.

2. Formular el plan cantonal de turismo, mis-
mo que debe a su vez, sujetarse a la plani-
ficación nacional del sector turístico.
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3. La demás que estén establecidas en la ley 
y normativa nacional vigente.

Art. 11.
Regulación cantonal
En el marco del desarrollo de las actividades 
turísticas, corresponde a los gobiernos autó-
nomos descentralizados municipales y me-
tropolitanos, en su respectiva circunscripción 
territorial, y con sujeción a la normativa na-
cional vigente, las siguientes atribuciones de 
regularización:

1. Expandir las ordenanzas y resoluciones 
de carácter cantonal que contribuyan al 
fortalecimiento y desarrollo de turismo, en 
concordancia con la planificación nacional 
del sector turístico, la normativa nacional 
vigente y las políticas públicas expendidas 
por la Autoridad Nacional de Turismo.

2. Regular los horarios de funcionamiento de 
los establecimientos turísticos, en coordi-
nación con la Autoridad Nacional Compe-
tente.

3. Regular el desarrollo del sector turístico 
cantonal en coordinación con los demás 
gobiernos autónomos descentralizados, 
promoviendo especialmente la creación y 
funcionamiento de organizaciones asocia-
tivas y de turismo comunitario, conforme a 
la normativa vigente.

4. Las demás que estén establecidas en la 
ley y la normativa nacional vigente.

Art. 12.- Control cantonal.- En el marco del 
desarrollo de las actividades turísticas, co-
rresponde a los gobiernos autónomos des-
centralizados municipales y metropolitanos, 
en su respectiva circunscripción territorial, las 
siguientes atribuciones de control:

1. Controlar que los establecimientos turísti-
cos cumplan con la normativa nacional y 
cantonal vigente.

2. Controlar las actividades turísticas en las 
áreas de conservación y uso sostenible 
municipales o metropolitanas, en coordi-
nación con las entidades competentes

3. Establecer mecanismos de protección 
turística dentro de su circunscripción 
territorial

4. Otorgar y renovar la licencia única de fun-
cionamiento, en función de los requisitos 
y estándares establecidos por la Autoridad 
Nacional de Turismo

5. Controlar y vigilar la prestación de las ac-
tividades y servicios que han obtenido la 
licencia única anual de funcionamiento, 
sin que esto suponga categorización o re 
categorización, de conformidad con la nor-
mativa expedida por la Autoridad Nacional 
de Turismo

6. Aplicar Sanciones correspondientes por el 
cumplimiento de la licencia única de funcio-
namiento y los requisitos para su obtención, 
siguiendo proceso y conforme a la normati-
va vigente.

7. Las demás que estén establecidas en la 
ley y la normativa nacional vigente.

Art. 13.
Gestión cantonal.
En el marco del desarrollo de las activida-
des turísticas, corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales y 
metropolitanos, en su respectiva circunscrip-
ción territorial, las siguientes atribuciones de 
gestión:

1. Promover el desarrollo de la actividad tu-
rística cantonal en coordinación con los 
demás gobiernos autónomos descentra-
lizados, promoviendo especialmente la 
creación y funcionamiento de organizacio-
nes asociativas y empresas comunitarias 
de turismo conforme la normativa vigente
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2. Actualizar el catastro de establecimientos 
turísticos del cantón, de conformidad con 
la normativa nacional vigente.

3. Elaborar y actualizar el inventario de atrac-
tivos turísticos de su circunscripción, de 
conformidad con la normativa expendida 
por la Autoridad Nacional De Turismo. 

4. Actualizar y dar mantenimiento adecuado 
a la señalización turística, así como la se-
ñalética turística del cantón.

5. Impulsar campañas de concienciación ciu-
dadana que generen una cultura sobre la 
importancia del turismo.

6. Recaudar los valores por concepto de im-
posición de sanciones por el incumplimien-
to de la licencia única anual de funciona-
miento y los requisitos para su obtención.

7. Desarrollo de productos o destinos turísti-
cos que posibiliten la promoción conjunta 
acceso a nuevos mercados en coordina-
ción con los demás niveles de gobierno.

8. Elaborar y difundir material promocional e in-
formativo turístico cantonal.

9. Otorgar asistencia técnica y capacitación 
a los prestadores de servicios turísticos del 
cantón, en el marco de la normativa nacional.

10. Coordinar mecanismos de bienestar turístico 
con distintos niveles de gobierno, así como 
las entidades nacionales competentes.

11. Receptar, gestionar, sustanciar los proce-
sos de denuncias efectuadas por parte de 
los distintos turistas, respectos a los ser-
vicios recibidos, y reportarlas trimestral-
mente a la Autoridad Nacional de Turismo.

12. Realizar y apoyar ferias, muestras, expo-
siciones, congresos y demás actividades 
promocionales del turismo de acuerdo a 
los lineamientos de la Autoridad Nacional 
de Turismo.

13. Participar en la elaboración de las esta-
dísticas de turismo cantonal, de acuerdo 
a las condiciones establecidas por la Au-
toridad Nacional de Turismo.

14. Fomentar proyectos turísticos cantonales 
que guarden concordancia con la legislación 
vigente.

15. Dotar de facilidades en sitios identifica-
dos como turísticos, en articulación con 
la Autoridad Nacional de Turismo y los 
gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales.

16. Las demás que estén establecidas en la 
ley y la normativa nacional vigente.





CAPÍTULO  III
TIPOS DE TURISMO





Fotografía: Gabriela Romero  

Fotografía: Gabriela Romero

            TIPOS DE TURISMO

El turismo es una de las actividades más amplia que existe, tal es así que constantemente están 
surgiendo nuevas modalidades de turismo que se ajustan siempre a las necesidades del consumi-
dor potencial. A continuación, se ha recopilado las más conocidas y las que han innovado el mercado 
en los últimos tiempos.

AGROTURISMO

Concierne a los viajes en las áreas agrope-
cuarias con sociedades campesinas que 
comparten su idiosincrasia, sus técnicas agrí-
colas, su entorno natural en conservación, 
sus manifestaciones culturales y socio-pro-
ductivas, en donde se busca que esta labor 
represente una alternativa para lograr que el 
campesino se beneficie con su actividad eco-
nómica, mediante la combinación de la agri-
cultura y el turismo.6

6  Tomado de: http://www.teoriaypraxis.uqroo.mx/doctos/Numero5/Morales.pdf

ECOTURISMO O
TURISMO ECOLÓGICO

Es la actividad turística que se desarrolla sin 
alterar el equilibrio del medio ambiente y evi-
tando los daños a la naturaleza. Se trata de 
una tendencia que busca compatibilizar la in-
dustria turística con la ecología. El ecoturismo 
está vinculado a un sentido de la ética ya que 
más allá del disfrute del viajero, intenta pro-
mover el bienestar de las comunidades loca-
les (receptoras del turismo) y la preservación 
del medio natural.

El turismo ecológico también busca incenti-
var el desarrollo sostenible (es decir, que el 
crecimiento actual  no dañe las posibilidades 
futuras). 
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ETNOTURISMO

Son los viajes relacionados con los pueblos y 
nacionalidades indígenas, con el fin de apren-
der de su cultura y tradiciones7. 

789   
 

7  Tomado de: http://www.teoriaypraxis.uqroo.mx/doctos/Numero5/Morales.pdf
8  Tomado de: http://repositorio.ute.edu.ec/bits_1.pdf
9  Tomado de: http://esturi.es.tl/tipos-de-turismo.htm

TURISMO CULTURAL

La motivación principal del viajero se basa en 
los aspectos culturales y/o elementos distinti-
vos, espirituales, intelectuales, entre otros; que 
caracterizan al grupo social del destino visi-
tado. Se favorecen los productos basados en 
mercados y artesanías,  patrimonios naturales 
y culturales, medicina ancestral, fiestas popula-
res, turismo religioso, turismo urbano, turismo 
arqueológico, turismo gastronómico, turismo 
científico – académico - voluntario y educativo, 
haciendas históricas9.

TURISMO COMUNITARIO

Surge como una alternativa económica de las 
comunidades rurales, campesinas, indígenas, 
“mestizas” o afrodescendientes propias de un 
país para generar ingresos complementarios a 
las actividades económicas diarias y defender 
y revalorizar los recursos culturales y naturales 
locales. Se lo considera una tipología turística que 
pertenece a la modalidad de Turismo vivencial y a 
la corriente de Turismo alternativo. Se caracteriza 
por la autenticidad de las actividades turísticas, 
posibilitando al turista compartir y descubrir a 
profundidad las tradiciones, costumbres y hábitos 
de una etnia o pueblo determinado8. 

Fotografía: Comunidad Siona-Secoya
Municipio de Shushufindi

Fotografía: Centro Turístico Comunitario Shayari
 Municipio de Cascales

  Fotografía: Mercado de los ponchos
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TURISMO ARQUEOLÓGICO

Es una modalidad bajo la que se presentan 
propuestas y productos culturales y turísticos 
en los que la arqueología es el ingrediente 
principal. Es una forma alternativa de turismo 
cultural, basado en promocionar la pasión por 
la arqueología y las iniciativas de conserva-
ción de los yacimientos y lugares históricos10. 

TURISMO CIENTÍFICO

El objetivo principal del viajero que elige este 
tipo de turismo es abrir más sus fronteras para 
la investigación de la flora, fauna y vida silves-
tre. El objetivo de este turismo es ampliar y 
complementar sus conocimientos.

TURISMO GASTRONÓMICO

10

El objetivo principal del viajero es experimen-
tar la cultura gastronómica del lugar. Una 
aventura culinaria donde se visitan restauran-
tes, mercados, así como la participación en 
fiestas locales y otro tipo de actividad turísti-
ca. Existen numerosas rutas y fiestas gastro-
nómicas alrededor del mundo para vivir esta 
original experiencia11. 

10  Tomado de: http://iselatellez98.blogspot.com/2014/06/turismo-arqueologi-
co-el-arqueoturismo-o.html

11  Tomado de: http://esturi.es.tl/tipos-de-turismo.htm

Fotografía: Chirije zona arqueológica - Cantón Sucre

Fotografía: Diario el Nacional

Fotografía: Cascaritas  Municipio de Sevilla de Oro
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TURISMO PATRIMONIAL

La Organización Mundial del Turismo lo de-
fine como “el conjunto potencial (conocido o 
desconocido) de los bienes materiales o in-
materiales a disposición del hombre y que 
puede utilizarse, mediante un proceso de 
transformación, para satisfacer sus necesida-
des turísticas”. 

TURISMO RELIGIOSO

Desplazamiento de viajeros a un destino; mo-
tivados por su devoción religiosa o por cumplir 
alguna manda, dar gracias por algún benefi-
cio y/o alguna petición. Viajan a santuarios o 
lugares que tienen significado importante en 
sus creencias12.  

TURISMO URBANO

12

El turismo urbano ofrece lo mejor que puede 
dar de sí una ciudad: cultura, atracciones, vida 
nocturna, bien sea para trabajo o placer13.  

12  Tomado: http://esturi.es.tl/tipos-de-turismo.htm
13 Tomado de: http://www.avosciudad.com/2216-turismo-y-cultura-siempre-

juntos-en-una-ciudad

Fotografía: Centro de Zaruma - Diario el Universo

Fotografía: Peregrinaje en devoción a la Virgen del cisne

Fotografía: Baños de Agua Santa - Codeso                          
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TURISMO DE CONVENCIONES Y 
CONGRESOS

Esta clase de turismo se da cuando existen 
reuniones, incentivos, conferencias, expo-
siciones y ferias que son acompañados con 
viajes pre o post eventos. 

TURISMO DE CRUCEROS

El turismo de cruceros representa uno de los 
segmentos del mercado turístico internacional 
que mayor crecimiento ha experimentado en 
los últimos  años. Ecuador  no ha sido ajeno a 
este boom. El turismo de cruceros ofrece una 
amplia y variada oferta, adaptada a los dife-
rentes gustos y necesidades del cliente, tanto 
en destinos como presupuesto o duración del 
viaje. Este tipo de turismo brinda fuertes pun-
tos a su favor porque es: multidestino, hotel 
móvil, todo incluido, versatilidad, adaptabili-
dad, comodidad y seguridad. 

TURISMO DE AVENTURA

Es un tipo de turismo que implica la explora-
ción o el viaje a áreas remotas, donde el via-
jero puede esperar lo inesperado. El turismo 
de aventura está aumentando rápidamente su 
popularidad ya que los turistas buscan vaca-
ciones inusuales, diferentes de las típicas va-
caciones en la playa. Este tipo de turismo tam-
bién se relaciona directamente con el deporte 
de aventura o riesgo, donde la gente tiene por 
objetivo pasar momentos de adrenalina a cos-
to de un porcentaje de riesgo14. 

14  Tomado de: https://whitneylopez12.files.wordpress.com/2013/11/turis-
mo-de-aventura.pdf

Fotografía: www.eldiario.ec

Fotografía: Salón Imperial Cultural BuenAyre
Simposio de turismo BuenAyre

Fotografía: Rafting en el Río Quijos - Municipio de Quijos
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Fotografía: Municipio de Salinas

Fotografía: Asohosval

TURISMO DE BIENESTAR

Los viajeros viajan a los destinos con el 
objetivo de curar o tratar dolencias, relajarse, 
tomar tratamientos para rejuvenecer y adel-
gazar y otros, y a su vez lograr una mejora 
en el estado espiritual15.  

TURISMO DE SOL Y PLAYA

15

Se realiza en zonas con playas soleadas; 
con temperaturas promedio de 25 y 30ºC. Es 
practicado en gran número por personas que 
viven en zonas lluviosas, frías o nubladas; o 
que no tienen playas cercanas en su lugar de 
residencia16. 

15  Tomado de: http://esturi.es.tl/tipos-de-turismo.htm
16  Tomado de: http://estaderoturisticocunumia.blogspot.com/2010/05/turis-

mo-sostenible-y-tipos-de-turismo.html



CAPÍTULO IV
METODOLOGÍA PARA LA

ELABORACIÓN DE UN PLAN
DE DESARROLLO TURÍSTICO





• El análisis de la organización misma al mo-
mento actual:

 Sus fortalezas y debilidades.

Preguntas orientadoras para la definición de 
la misión 

• ¿Para qué existe la institución?

• ¿Cuáles son las competencias del nivel de 

gobierno?

• ¿Cuáles son los principales productos que 

genera?

• ¿Cuáles son los usuarios externos e internos?

• ¿Cuál es la población objetivo y la cobertura 

actual?

• ¿Cuáles son los impactos que se generan 

de la provisión de los productos?

Algunos ejemplos para el análisis

• Hotel Hilton:
 Ser la compañía de hospitalidad más des-

tacada del mundo: la opción preferida tanto 
de los huéspedes como de los miembros 
del equipo y los propietarios.

• Ministerio de Turismo:
 Que el turismo sea un instrumento clave 

para el desarrollo social y económico en el 
largo plazo. Trascender y convertir al sec-
tor en una fuente de riqueza intergenera-
cional para el país.

• Quito Turismo Empresa Pública:
 Desarrollar y promocionar turísticamente 

al Distrito Metropolitano de Quito, en alian-
za con el sistema turístico, en beneficio 
del visitante local, nacional y extranjero, 
teniendo a promover las mejores prácticas 
de calidad, sostenibilidad e innovación, y 
contando con el talento humano especia-
lizado.

METODOLOGÍA PARA LA
ELABORACIÓN DE UN PLAN
DE DESARROLLO TURÍSTICO

La presente metodología se incorpora al pro-
ceso de elaboración  del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial de cada Gobierno 
Autónomo Municipal. Es importante recalcar 
que gran parte de la información requerida 
para desarrollar la presente metodología se 
podrá encontrar dentro del Plan de Desarrollo 
de cada  cantón.

1. DECLARACIÓN DE MISIÓN,
VISIÓN Y VALORES

1.1 MISIÓN 
Es la expresión formal de la razón de ser de la 
institución, evoca la búsqueda y definición de 
los principios filosóficos y de los valores más 
profundos que inspiran la organización y justifi-
can su existencia en la sociedad, se constituirá 
en el credo de la Entidad y su papel será inte-
grar alrededor de sí misma todos los elementos 
de la gestión.

Opera como una guía o norte que los inte-
grantes de la organización deben conocer 
y compartir, para no desviarse o para tener 
criterios claros a la hora de tomar decisiones 
importantes para la vida institucional.

Componentes para el análisis

• La misión institucional:
 Tiene que ver con lo que la institución quie-

re y por qué lo quiere.

• Los escenarios actuales y posibles:
 En los que se mueve y moverá la institu-

ción tanto en lo macro como en lo micro o 
en lo mediato e inmediato (con respecto a 
su acción), sus riesgos y oportunidades.
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 A continuación, tiene un ejemplo para 
ayudarse:

1.2 VISIÓN
Es la imagen que la institución tiene de sí 
misma frente al futuro. La definición de la vi-
sión corporativa es un proceso institucional 
mediante el cual se establece en enunciados, 
claros y motivantes, el futuro deseado de la 
organización, tanto en el componente técnico 
como humano. 

Componentes para el análisis
• Esta se debe formular teniendo claro un 

horizonte de tiempo y un camino que per-
mita  establecer el desarrollo esperado de 
la organización en el futuro.

• Implica también el alcanzar metas a largo, 
mediano y corto plazo, con el mínimo uso 
de recursos.

• Metas realistas y alcanzables.
• La visión tiene un carácter inspirador y moti-

vador.

Preguntas básicas para la definición de la 
visión

• ¿Qué quiere lograr la institución?
• ¿Dónde quiere estar en el futuro el GAD
     Municipal?
• ¿Qué actividades desarrollarán en el futuro?

Algunos ejemplos para el análisis

• Hilton Colón:
 Llenar la Tierra con la luz y la calidez de la 

hospitalidad.

• Ministerio de Turismo.
 Convertir a Ecuador en potencia turística. 

Un destino único que desarrolle su patrimo-
nio natural – cultural y sea reconocido por 
la excelencia en la calidad de los servicios.

• Quito Turismo Empresa de Turismo:
 En el 2015, seremos la mejor organiza-

ción oficial en Sudamérica, orientada a la 
gestión de destino turístico, y reconocida 
como una empresa pública referente en 
ecuador, con un equipo de seres humanos 
comprometidos en convertir a Quito en la 
mejor experiencia turística para visitantes 
y residentes.

 A continuación, tiene un ejemplo para 
ayudarse:

1.3 VALORES
Los valores, son principios éticos sobre los que 
se asienta la cultura de nuestra empresa y nos 
permiten crear nuestras pautas de comporta-
miento. Entre otras se pueden considerar:

• Liderazgo, coordinación, transparencia y 
eficiencia de los servicios municipales.

• Promoción de la participación ciudadana y 
veeduría social.
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• Desarrollo armónico y concertado del 
cantón

• Promoción de la equidad social 
• Gestión institucional basada en principios 

y valores corporativos.

Algunos ejemplos para el análisis.-

     HOTEL HILTON

HOSPITALITY (HOTELERÍA)

INTEGRITY (INTEGRIDAD)

LEADERSHIP (LIDERAZGO)

TEAMWORK (TRABAJO EN EQUIPO)

OWNERSHIP (PERTENENCIA)

NOW (AHORA)

2. LEVANTAMIENTO DE LA LÍNEA BASE

Para iniciar un proceso de planificación es im-
portante contar con un diagnóstico del territo-
rio, mucha de la información que se requiere 
para esta actividad puede ser encontrada en 
el diagnóstico de los PDyOT de su Municipa-
lidad y se lo podrá complementar con otras 
fuentes de información y de investigación a 
encontrarse en el Ministerio de Turismo, Cá-
maras de Turismo, INEC, ONG´s, etc.

2.1 OBJETIVO
Levantar la línea base del sector turístico 
cantonal.

2.2 ¿QUÉ DEBE CONTENER?

ANÁLISIS DEL ENTORNO
Se describe la situación ambiental, económi-
ca, social, política, y patrimonio-cultural rele-
vantes del cantón. (Enfocando el papel del 
turismo en cada sector).

Preguntas básicas para la definición de 
valores

• ¿Cómo somos?
• ¿En qué creemos?

• Nuestra pasión es brindarles la mejor 
atención a nuestros huéspedes.

• Hacemos lo correcto, siempre.

• Somos líderes en nuestra industria y 
en nuestras comunidades.

• Trabajamos en equipo en todo lo que 
hacemos.

• Somos responsables de nuestros 
actos y decisiones.

• Trabajamos con un gran sentido de 
urgencia y disciplina.

• AMBIENTAL.
 Para analizar el entorno ambiental deberá 

investigar  información como: Factores Bióti-
cos: Flora, fauna, especies en extinción. Fac-
tores Abióticos: temperatura, precipitaciones, 
piso bioclimático, hidrografía, tipos de suelo, 
usos del suelo, tipos de recursos naturales, 
manejo de recursos naturales, etc., de su 
cantón. Como fuente de información puede 
usar el PDyOT cantonal. Pero cabe aclarar 
que su análisis deberá ser desde la óptica 
del turismo, es decir, cómo la parte ambiental 
actual de su cantón afecta positiva o negati-
vamente a la práctica del turismo. 

• ECONÓMICO.
 El tema económico es importante si de tu-

rismo se trata, para el efecto  deberá anali-
zar cómo el turismo dinamiza la economía 
del cantón, si genera fuentes de empleo, 
micro emprendimientos, capacidad produc-
tiva del sector, actividades primarias en es-
pecial las que se desarrollan con recursos. 
Identifique cuántas personas  trabajan en 
turismo en su cantón.
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• SOCIAL.
 La parte social es la esencia del  turismo, 

aquí se deberá analizar  la forma en la que 
el turismo incide en el ámbito social. Se 
deberá incorporar una descripción sobre 
la población, cantidad de población, sexo, 
población económicamente activa, cober-
tura de servicios básicos, grupos étnicos, 
ocupación poniendo énfasis en la parte de 
servicios turísticos, etc., del cantón. 

• POLÍTICO.
 Se analizará la estructura política del lugar: 

instituciones públicas, privadas y organis-
mos no gubernamentales inherentes a la 
actividad turística. Se deberá incorporar 
una descripción de los actores y cómo se 
desarrolla el capital social y movimientos 
sociales.

• CULTURAL (PATRIMONIO).
 Se analizará cuántos recursos patrimo-

niales se tienen y en qué condiciones de 
conservación se encuentran. Inventario 
pormenorizado de sus recursos patrimo-
niales tanto materiales como inmateriales, 
datos que permitirá extraer valiosa infor-
mación del estado de conservación de es-
tos recursos, sus formas de intervención 
y valoración, y su potencial turístico en el 
desarrollo de la ciudad; así como las orde-
nanzas que los protejan. Puede acceder al 
SIPCE para encontrar datos.

Parte de esta información también puede en-
contrarla en el PDYOT del cantón y otra en el 
INEC o en Ecuador en cifras. Es importante que 
considere que toda la información que encuentre 
debe ser analizada desde la óptica del turismo.

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN TURÍSTICA
Se deberá analizar y tener en cuenta otros 
planes y  proyectos específicos que incidan 
en la ciudad, del propio municipio y de 
otras instituciones públicas como gobiernos 
provinciales y parroquiales, ministerios; así 
como de instituciones privadas.

Esté punto sin duda es el más importante, 
debido que se realiza un análisis de toda la 
actividad turística del cantón, relacionada 
con los otros sectores del desarrollo así se 
determina la situación actual y potencial de 
este sector. 

Se incluye un levantamiento de sitios, atracti-
vos, análisis de oferta y demanda. 

1. Inventario y jerarquización de sitios y 
atractivos

Para elaborar el inventario de atractivos se 
utilizará la metodología y fichas propuesta por 
AME.

En el caso de la jerarquización que consiste 
en valorar el atractivo turístico es importan-
te conocer que existen cuatro tipos de jerar-
quías que se aplican a los atractivos.
(Ver Anexos)

Jerarquización de Atractivos

Jerarquía IV:
Atractivo excepcional de gran significación 
para el mercado turístico internacional, capaz 
por sí solo de motivar una importante corriente 
de visitantes actual o potencial.

Jerarquía III:
Atractivo con rasgos excepcionales en un 
país, capaz de motivar una corriente actual o 
potencial de visitantes del mercado interno, y 
en menor porcentaje el internacional, ya sea 
por sí solos o en conjunto con otros atractivos 
contiguos.

Jerarquía II:
Atractivo con algún rasgo llamativo, capaz de 
interesar a visitantes de larga distancia, ya 
sea del mercado interno, y receptivo, que hu-
biesen llegado a la zona por otras motivacio-
nes turísticas, o de motivar corrientes turísti-
cas actuales o potenciales, y atraer al turismo 
fronterizo de esparcimiento.
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Jerarquía I:
Atractivos sin mérito suficiente para considerar-
los a nivel de las jerarquías anteriores, pero que 
igualmente forman parte del patrimonio turístico 
como elementos que pueden complementar a 
otros de mayor jerarquía en el desarrollo y fun-
cionamiento de cualquiera de las unidades que 
integran el espacio turístico.

2. Análisis de la Oferta Local
Para realizar un análisis de la oferta turísti-
ca que existe en el cantón se debe tomar en 
cuenta el inventario de la planta turística que 
cuenta con información sobre: alojamiento, 
restauración (gastronomía), actividades de 
recreación, lugares de esparcimiento, guian-
za, agencias de viaje y transporte; así como 
información sobre la infraestructura, dotación 
de servicios básicos, transporte, vías, y otras 
construcciones.

A.  Inventario de la Planta Turística (Catastro) 
Equipamiento

El catastro turístico del equipamiento de la lo-
calidad, puede ser obtenido en el Ministerio de 

Turismo, o bien deberá ser levantado o actua-
lizado por la municipalidad.

La información que contiene un inventario de 
planta turística consiste en el: listado de aloja-
mientos (hoteles, hostales, hosterías, moteles, 
pensiones, etc.), listado de sitios de alimenta-
ción (restaurantes, bares, cafeterías, fondas 
de primera, segunda y tercera clase), listado 
de actividades de recreación, listado de luga-
res de esparcimiento (discotecas, bares, casi-
nos, night club, cines, teatros, clubes deporti-
vos, parques temáticos, de primera, segunda 
y tercera clase).

ALOJAMIENTOS

• Tipo de Alojamiento (# de hoteles, hostales, 

hosterías, cabañas, moteles y su respecti-

va categorización # de estrellas o clase).

• Capacidad del alojamiento: # de plazas 

(camas).

• Tarifas

MATRIZ DE HOSPEDAJE

CANTON: Puerto Quito
PARROQUIA Puerto Quito
ALOJAMIENTO Categoría Habitaciones Plazas Mesas Plazas

Hostal
(Ejemplo)
GRAN
HOTEL 
PUERTO
QUITO

Segunda 16 40 6 24

Nota: Incluye hoteles, hostales, hosterías, moteles, pensiones, etc.

RESTAURACIÓN (GASTRONOMÍA)

• Tipo de Restaurante (# de Restaurantes, 
bares, cafeterías)

• Capacidad (# número de mesas y sillas)
• Menús
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MATRIZ DE ALIMENTACIÓN

CANTON: Puerto Quito
PARROQUIA Puerto Quito
RESTAURANTES Categoría Mesas Plazas

RESTAURANTES
(Ejemplo)
La delicia Segunda 6 24

Nota: Incluye restaurantes, bares, cafeterías, fondas, fuentes de soda, etc.

ACTIVIDADES DE RECREACIÓN 

GUIANZA

ACTIVIDADES RECREACIONALES

ACTIVIDAD LUGAR DONDE SE PRACTICA COSTO

Caminatas (ejemplo) Sendero
El Bosque 5 dólares por persona

Kayak
Ciclismo de montaña

Cabalgatas
Observación de aves

Pesca

Nota: En esta matriz deberán incluirse todas las actividades recreacionales que se practiquen 
en el cantón.

Nota: En esta matriz deberán incluir los datos de los guías que se encuentran trabajando en el 
cantón.

• Guías de la localidad (# de guías bilingües, 
guías nativos, guías naturalistas)

MATRIZ GUÍAS

CANTON: Puerto Quito
PARROQUIA Puerto Quito

GUIAS Nombres Tipo Idiomas Dirección Correo Electrónico
Pedro 
Suárez 

(Ejemplo)

Guía
Naturalista

Inglés,
francés

Calle A y
Sucre psuarez@hotmail.com

• Lugar donde se realiza 
• Tipo de actividad: Caminatas, Kayak, Ci-

clismo de montaña, Cabalgatas, Observa-
ción de aves, Pesca, otros
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• Transportes de la localidad (# de transpor-
tes que tiene la localidad y que pasan por 
la localidad).

TRANSPORTE

Nota: En esta matriz deberán incluirse todas las actividades recreacionales que se practiquen en 
el cantón.

Nota: En esta matriz deberán incluir las discotecas, bares, casinos, night club, cines, teatros, clu-
bes deportivos, parques temáticos.

Nota: En esta matriz se deberán ubicar los datos de las agencias de viajes ubicadas en el cantón.

MATRIZ TRANSPORTE

COMPAÑÍAS TURNOS ITINERARIO DIRECCIÓN TELÉFONOS

Aloag
(Ejemplo) 6 diarios 

Quito
Puerto Quito

Quinindé 
Jorge Palacios y Av. Bolívar 2 346 857

    

MATRIZ LUGARES DE ESPARCIMIENTO

CANTON: Puerto Quito
PARROQUIA: Puerto Quito
LUGARES DE ESPARCIMIENTO Nombre Categoría Plaza
BARES Sol y Luna Tercera 20

MATRIZ AGENCIAS DE VIAJE

AGENCIA DE VIAJES TIPO DE AGENCIA OFERTA DIRECCIÓN TELÉFS.

Intisamay Tours Operadora Nacional

Paquetes nacionales 
todo el Ecuador
continental.
Paquetes Galápagos

Amazonas y Roca 2 325 862

B. Instalaciones
Dentro de las instalaciones, de acuerdo a 
Boullón se cuenta con tres categorías: 

Categoría 1.
De agua y playa (marinas, espigones, 
muelles, canoas, carpas, sombrillas, repo-
seras o soleras, observación submarina).

Categoría 2.
De montaña (miradores, senderos, refu-
gios, funiculares, teleféricos).

Categoría 3.
Generales (piscinas, vestuarios, juegos 
infantiles, golf, tenis, otros deportes.

Para facilitar el análisis de este tipo de infor-
mación es recomendable que se trabaje con 
una matriz. La misma debe mostrar cada una 
de las categorías de instalaciones menciona-
das anteriormente, el tipo por categoría, el nú-
mero y el estado. Este último puede ser bue-
no, regular, malo o pésimo.
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MATRIZ INSTALACIONES

CATEGORÍA TIPO NÚMERO
ESTADO

Bueno Regular Malo Pésimo

1. De agua y
playa

Marinas

Espigones

Muelles

Canoas

Carpas o
tiendas

Sombrillas

Reposaderas

Observación submarina

2. De montaña

Miradores
Circuitos
de senderos
Refugios
Funiculares
Teleféricos
Sky lift
Poma Lift

3. Generales

Piscinas
Vestuarios
Juegos
infantiles
Golf
Tenis
Otros
deportes
Pasarelas, puentes

Nota: Esta matriz identificará las categorías de instalaciones con las que cuenta el cantón.

C. Infraestructura

“Es la dotación de bienes y servicios con los
que cuenta un país para sostener sus estructuras
sociales y productivas” (Boullón 1985).

• Servicios básicos (agua, luz, teléfono, manejo de desechos, etc.)

• Transporte (puertos, aeropuertos, ferrocarriles, buses, taxis, lanchas, etc.)

• Vías (caminos de primer, segundo o tercer orden) 

• Infraestructura (escuelas, hospitales, vivienda)
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Nota: En esta matriz se deberá identificar la información de infraestructura con la que cuenta el 
cantón.

CATEGORÍA TIPO SUBTIPO INFORMACIÓN

1. Transporte Terrestre

Red de carreteras Nombres:
Servicios para el auto (vulcaniza-
dora)

Número:

Señalización Tiene/no tiene:
Servicios de transporte Número de cooperativas:
Terminales de buses Número:
Red ferroviaria Tiene/no tiene:
Terminales ferroviarias Número:
Red de calles identificadas Tiene/no tiene:

Aéreo
Servicios aéreos Tiene/no tiene:

Aeropuertos Número:

Acuático
Servicio de transporte fluvial y la-
custres

Número de cooperativas:

Terminales Número:

2. Comunicaciones

Postales Código postal Código postal:
Telegráficas Telégrafo
Telefónicas Servicio Telefónico fijo y móvil Nombres:

Internet Nombres:

3. Sanidad

Red de agua Aguas negras Tiene/no tiene:
Red de
desagües Pluvial Tiene/no tiene:

Recolección
de basura Vehículos recolectores Número:

Salud Hospitalización Número:
Primeros Auxilios Número:

4. Energía
Red eléctrica

Alumbrado público Tiene/no tiene:
Servicios domiciliarios Tiene/no tiene:

Combustible
Gasolineras Número:
Gas Número:

    

3. Análisis de la demanda turística
Para elaborar el análisis de la demanda es 
importante primero analizar las estadísticas, 
principalmente del Mercado Internacional.

Es conveniente conocer que pasa en el ex-
terior del país, cuáles son los destinos pre-
feridos de la gente, de dónde provienen los 
visitantes, etc. Es necesario realizar un perfil 

del turista, para lo cual se puede utilizar la in-
formación proporcionada por el Ministerio de 
Turismo
 
PERFIL DEL TURISTA
A continuación, Usted puede encontrar infor-
mación sobre el perfil del turista que llega al 
Ecuador de acuerdo al país de donde proviene.

MATRIZ INFRAESTRUCTURA
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Se han escogido los 3 principales mercados de 
donde provienen los turistas:
17

COLOMBIA:

• Ingreso medio del país:
 USD $ 8.628,4 
• Gasto promedio de viaje:
 USD $ 873.
• Motivo de viaje:
 80% ocio y 20% negocios.
• Vacaciones pagadas:
 15 días al año.
• Edad:
 22% tiene entre 35 y 49 años, 18% de 25 

a 34 años, 18% hasta 14 años, 17% de 15 
a 24 años, 7% de 50 a 64 años.

• Estacionalidad:
 115 viaja en diciembre, 10% en noviem-

bre, 95 en enero, junio, julio y octubre.

ESTADOS UNIDOS:

• Ingreso medio del país:
 USD $ 61.725
• Gasto promedio de viaje:
 USD $ 1.559
• Motivo de viaje:
 82% ocio y 18% negocios.
• Vacaciones pagadas:
 12 días al año.
• Edad:
 31% tiene entre 35 y 49 años, 18% de 50 

a 64, 15% de 25 a 34, 13% de + 65. 
• Estacionalidad:
 9% viaja en marzo, mayo, junio, julio y 

agosto

PERÚ:

• Ingreso medio del país:
 USD $ 7.195,3
• Gasto promedio de viaje:
 USD $ 635

* Estadía mínima de 5 noches

• Motivo de viaje:
 78% ocio y 22% negocios.
• Vacaciones pagadas:
 30 días al año.
• Edad:
 31% tiene entre 50 y 64 años, 23% de 25 a 

34, 22% de 35 a 49, 10% de 15 a 24.
• Estacionalidad:
 9% viaja en enero, julio, octubre noviembre y 

diciembre.

En caso del mercado interno, según el MINTUR 
tiene las siguientes características:

• Número de viajes al año por familia:
 2-3 viajes.
• Número de personas por viaje:
 3-4 personas
• Fechas de viajes:
 Fin de semana (50%), feriados (32%) y en-

tre semana (18%).
• Estadía:
 0 noches (35%), 2 noches (23%), 1 noche 

(22%), 3 noches (10%) y +3 noches (10%).
• Gasto por persona por noche:
 0 noches (USD $10,30 – $19,80), 1 noche 

(USD $ 16,60 – $ 29,80), 2 noches (USD 
$ 25,00 – $42,90, 3 noches (USD $ 40,00 
- $ 69,50)  y +3 noches* (USD $ 63,33 – 
$95,70).

• Motivo de viaje:
 47% visita a familiares y amigos, 32% re-

creo y ocio, 16% otros y 5% religión.
• Destino del viaje:
 22% Guayas, 15% Manabí, 14% Azuay, 

5% Pichincha y 43% resto del país.
• Tipo de alojamiento:
 71% vivienda de familiares o amigos, 19% 

hotel y 11% otros.

Posteriormente se analiza el mercado nacio-
nal, determinando cuáles son los destinos más 
visitados, cuáles son las actividades preferidas 
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por los turistas, etc., y si hay datos se puede 
analizar el mercado local bajo los mismos pa-
rámetros anteriores. 

Es necesario,  determinar la demanda histó-
rica, es decir se analizan cuántas personas 
llegaron al país en los últimos diez años (pre-
ferentemente). Este dato se lo puede obtener 
de las estadísticas del Ministerio de Turismo.

Para determinar la demanda potencial, se 
utilizan los datos obtenidos en la demanda 
histórica y se los proyecta mediante la opción 
“PRONÓSTICO” en la hoja de cálculo Excel. 

FÓRMULA PARA PROYECCIONES
Ejemplo:

Así, se determina la cantidad probable de tu-
ristas que vendrían en los años siguientes. Si 
se cuenta con datos de visitas a la localidad 

también se puede aplicar la fórmula.

La información más certera se obtiene 
aplicando una encuesta, se puede obtener 
dos clases de información; la general, y la 
referente a las preferencias, motivaciones e 
información de viaje.

GENERAL
 •  Lugar de procedencia
 •  Sexo
 •  Estado Civil
 •  Nivel de Instrucción

PREFERENCIAS Y MOTIVACIONES
 •  Atractivos que le gustaría visitar
 •  Actividades que le gustaría realizar
 •  Expectativas del viaje
 •  Medio de transporte
 •  Cómo conoció el lugar 

INFORMACIÓN DE VIAJE
 •  Con cuántas personas viaja
 •  En qué temporada viaja
 •  Gasto promedio
 •  Dónde se alojan
 •  Qué consumen
 •  Tiempo vacacional

4. Análisis de la competencia
Para analizar la competencia es necesario mi-
rar el movimiento de la oferta turística en otros 
cantones, esta puede ser directa o indirecta.

Directa
Cantones que ofrecen los mismos tipos de tu-
rismo a través de los sitios o atractivos  que se 
pretende ofertar  en el cantón

Indirecta
Cantones que ofrecen un servicio o tipos de 
turismo complementarios al que la municipa-
lidad pretende ofrecer. Conocer esto, ayuda 
a saber las oportunidades  en el mercado tu-
rístico ya que si el cantón tiene menos oferta 
directa y mayores ofertas indirectas dichas 
oportunidades.
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Al analizar la competencia se debe tener en 
cuenta:
• Localización de los competidores
• Qué atractivos, sitios, productos se ofre-

cen en el mercado
• Precios 
• Calidad de los productos y servicios

Para facilitar el análisis se identificarán los 
cantones competidores directos, en ella se 
mostrarán los tipos de turismo que manejan, 
su ubicación, costos, etc., como se observa 
en el siguiente cuadro, de esa manera se 
puede determinar qué tipos de turismo poten-
ciar en el cantón.

MATRIZ DE ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA

CANTON: Tena
PARROQUIA Ahuano

TIPO DE
COMPETENCIA

TIPO DE
TURISMO

Nombre de la 
comunidad /
empresa

Cantón Ubicación Etnia Servicios
Tarifas
por
pax

                              (Ejemplo)

Directa Turismo
Comunitario

Comunidad
Shandia Archidona 5km vía norte Quichuas

Alojamiento, 
alimentación, 
actividades 
(pesca, cami-
natas,shama-
nismo)

$50

Indirecta Ecoturismo Hosteria
El encanto Quijos Av. Oriental y 

5 transversal Mestizos

Alojamiento, 
alimentación, 
kayak, rafting, 
rapel

$120

5. Análisis de la Tendencias
Deberá investigar y analizar cómo están las 
tendencias de mercado turístico, es decir cuá-
les son los cambios en la demanda o gustos 
del consumidor y cómo esto afecta al turismo 
en su territorio.

Por ejemplo, para plantear el desarrollo de 
ciertos tipos de turismo en su cantón se debe 
primero analizar las tendencias para alinear-
se a ellas y de alguna manera garantizar el 
éxito de su oferta.

Puede usar las siguientes preguntas como 
guía. 

• ¿En qué medida afecta al territorio?
• ¿Cómo afecta a los competidores?
• ¿Evolucionará la demanda en sentido posi-

tivo respecto de nuestros puntos fuertes?
• ¿Cómo podemos montarnos sobre la tendencia?

2.3 CÓMO DESARROLLARLO
Para poder levantar toda la información será 
necesario recurrir a técnicas de investigación 
tales como: la entrevista, la investigación do-
cumental, la encuesta, los foros, los grupos 
focales, etc. Es necesario también realizar un 
levantamiento bibliográfico.

Es claro que en este punto es donde más in-
formación se necesita recolectar. La mayoría 
de la información se encuentra en el plan de 
desarrollo y de ordenamiento territorial. De 
ser posible, se deberá contar con recurso hu-
mano como pasantes o voluntarios quienes  
pueden realizar este levantamiento de infor-
mación.

2.4 PRODUCTO
Se habrá levantado la línea de base de la lo-
calidad, ligado a la Planificación del Desarro-
llo y Ordenamiento Territorial.
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3. CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN

La participación de los actores es fundamen-
tal para el desarrollo de la actividad turística 
puesto que de ellos nacen todas las inquie-
tudes y necesidades que tiene una localidad, 
para así enfocarse en una gestión eficiente 
del turismo. Si bien es cierto en el proceso de 
planificación cantonal se convoca a los acto-
res locales, pero bajo la especificidad turística 
los actores tendrán que estar relacionados a 
esta actividad.

3.1 OBJETIVO
Coordinar acciones con los actores locales y 
los representantes de los  servidores turísti-
cos para una mejor gestión del turismo articu-
lada a los planes de desarrollo y ordenamien-
to territorial.

3.2 QUÉ DEBE CONTENER
Es importante conocer que toda iniciativa de tu-
rismo nace fruto de una necesidad o un reque-
rimiento de una persona natural, jurídica o co-
munitaria con tipos de turismo distinto pero que 
a la vez tienen una misma finalidad, el lucro y 
por ende el desarrollo económico del territorio.

En el caso de los Gobiernos Autónomos Des-
centralizados Municipales el propósito es pla-
nificar, regular, controlar y gestionar el desa-
rrollo de la actividad turística cantonal para de 
esa manera contribuir al disfrute del turista.
Por esta razón es imprescindible la colabo-

ración, participación y apoyo directo de los 
actores locales tales como: consejos provin-
ciales, municipios, juntas parroquiales, institu-
ciones educativas, organizaciones no guber-
namentales, cámara de turismo, servidores 
turísticos, cámara de comercio, servidores de 
transporte, etc.

Una vez que se haya podido reunir a este gru-
po de personas es ideal poder armar un foro 
conversatorio; con acompañamiento de un 
especialista en turismo; para poder estable-
cer cuál es la situación de la actividad turística 
del lugar.

3.3 CÓMO DESARROLLARLO
Inicialmente se debe identificar a los actores 
locales, para que puedan participar de una 
reunión posterior, cuando éstos hayan sido 
identificados se debe proceder a elaborar la 
matriz de actores para determinar la posición, 
interés e influencia que tendrían en el desa-
rrollo turístico del cantón.

Así, será más fácil ver el panorama inicial pre-
vio al desarrollo de cualquier acción pues si 
se identifican los actores que están en oposi-
ción se determinarán mecanismos de control,  
así mismo al identificar actores en acuerdo, 
éstos serán tomados en cuenta como aliados.

3.4 PRODUCTOS
Cómo productos queda conformada una instan-
cia de coordinación de actores para el trabajo en 
el tema turístico.

MATRIZ INSPECCIÓN DE PARTICIPACIÓN
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4. PLAN DE TRABAJO O ANÁLISIS DEL
DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO

Una vez que el paso anterior se haya cum-
plido, es importante que exista una segunda 
reunión para analizar el diagnóstico del terri-
torio para así determinar los principales pro-
blemas y obstáculos que el turismo tiene para 
desarrollarse en las municipalidades.

4.1 OBJETIVO
Elaborar un análisis de la situación turística 
dentro de la localidad. 

4.2 QUÉ DEBE CONTENER
El análisis del diagnóstico preliminar es la pri-
mera mirada al territorio, donde se pretende 
recoger la mayor cantidad de información turís-
tica del sector, cuáles son los problemas, cuá-
les son las fortalezas, las oportunidades y las 
debilidades del sector turístico de su cantón.

4.3 ¿CÓMO DESARROLLARLO?
Para obtener la información necesaria 
se invitará nuevamente a la instancia de 
coordinación cantonal (actores) para que con 
base a la técnica de “lluvia de ideas” pedir a los 
participantes que mencionen los principales 
problemas que tiene el cantón y que afecten 
al desarrollo del turismo directamente.

Se priorizarán los más importantes y se pro-
cederá a elaborar un árbol de problemas en 
la parte superior se colocarán las consecuen-
cias y en la parte inferior las causas.

Este árbol deberá convertirse en un árbol de 
objetivos convirtiendo la realidad anterior en 
positivo. (Ver pag. 59)

Una vez que se elaborado la parte anterior 
se procederá a elaborar un FODA: fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas que 
el turismo tiene para desarrollarse en su lo-
calidad. Para el efecto es necesario ponderar 
cada una de ellas para identificar cual es la 
situación actual del turismo en el territorio.

En el caso de las fortalezas y debilidades 
(factores internos) se debe asignar una ca-
lificación que vaya desde 0.0 (sin importan-
cia) hasta 1.0 (de gran importancia) a cada 
factor.

La calificación indica la importancia relativa 
de cada factor en cuanto a su éxito en una 
institución.

Sin importar si los factores clave sean fortale-
zas o debilidades internas, los factores consi-
derados como los de mayor impacto en el ren-
dimiento deben recibir ponderaciones altas.

La suma de dichas ponderaciones debe to-
talizar 1.0; seguido de esto se debe realizar 
una clasificación de 1 a 4 para indicar si dicha 
variable representa:

• Una debilidad importante (1)
• Una debilidad menor (2)
• Una fortaleza menor (3)
• Una fortaleza importante (4)

Posteriormente se debe multiplicar la pondera-
ción de cada factor por su clasificación, y de 
esta manera establecer el resultado ponderado 
para cada variable.

Sin importar el número de factores por incluir, 
el resultado total ponderado puede oscilar de 
un resultado bajo de 1.0 a otro de 4.0, siendo 
2.5 el resultado promedio. Los resultados ma-
yores de 2.5 indican una organización posee-
dora de una fuerte posición interna, mientras 
que los menores de 2.5 muestran una organi-
zación con debilidades internas.

Para el caso de las oportunidades y amena-
zas (factores externos) se debe asignar una 
calificación que vaya desde 0.0 (sin importan-
cia) hasta 1.0 (de gran importancia) a cada 
factor. La calificación indica la importancia re-
lativa de cada factor en cuanto a su éxito en 
una institución dada.
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ÁRBOL DE PROBLEMAS

ÁRBOL DE OBJETIVOS
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Sin importar si los factores clave sean opor-
tunidades o amenazas externas, los factores 
considerados como los de mayor impacto en 
el rendimiento deben recibir ponderaciones 
altas.La suma de dichas ponderaciones debe 
totalizar 1.0., seguido de esto se debe realizar 
una clasificación de 1 a 4 para indicar si dicha 
variable representa:

• Una amenaza importante (1)
• Una amenaza menor (2)
• Una oportunidad menor (3)
• Una oportunidad importante (4)

Posteriormente, se debe multiplicar la ponde-
ración de cada factor por su clasificación, y de 

esta manera establecer el resultado ponde-
rado para cada variable. Sin importar el nú-
mero de factores por incluir, el resultado total 
ponderado puede oscilar de un resultado bajo 
de 1.0 a otro de 4.0, siendo 2.5 el resultado 
promedio.

Los resultados mayores de 2.5 indican una 
organización poseedora de una fuerte posi-
ción externa, mientras que los menores de 
2.5 muestran una organización con debilida-
des externas.

Una vez que se hayan determinado lo ante-
rior se puede tener un panorama más claro 
para trabajar.

MATRIZ DE ANÁLISIS FODA
Matriz de Evaluación de Factores Internos

Fortalezas y Debilidades

Factor Interno Clave Ponderación Clasificación Resultado Pon-
derado

FORTALEZAS
Líderes en carnes al carbón. 0,2 4 0,8
Servicio a domicilio inmediato 0,1 4 0,4
Precios accesibles 0,05 4 0,2
Publico variado 0,05 3 0,15
Calidad de personal 0,1 4 0,4
DEBILIDADES 
No hay organización departamental 0,15 1 0,15
Inexistencia de un sistema de gestión de calidad. 0,15 1 0,15
Toma de decisiones sin fundamento técnico en nue-
vos proyectos.

0,1 1 0,1

No cuenta con variedad de menú. 0,06 2 0,12
Sin instructivo de servicio al cliente. 0,04 2 0,08

TOTAL 1,00 26 2,55
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Matriz de Evaluación de Factores Externos
Oportunidades y Amenazas

Factor Externo Clave Ponderación Clasificación Resultado Pon-
derado

OPORTUNIDADES
Cercanía a Guayaquil y a otros cantones 0,1 4 0,4
Extranjeros invierten en el cantón 0,1 3 0,3
Cercanía al puerto 0,1 3 0,3
Buenas carreteras para llegar al cantón 0,2 4 0,8
Alianzas políticas 0,1 3 0,3
AMENAZAS 
Enfermedades Tropicales 0,1 1 0,1
Inviernos y veranos  fuertes 0,1 1 0,1
Droga que llega al cantón desde fuera 0,1 1 0,1
Terremotos 0,05 2 0,1
Inestabilidad política 0,05 2 0,1

TOTAL 1,00 26 2,6

4.4 PRODUCTO
Un análisis profundo de la situación del cantón 
en el ámbito turístico concluirá en una canasta 
de proyectos a desarrollarse que se realizarán 
dependiendo de las necesidades y de los re-
cursos y actores a nivel cantonal disponibles.

5. PLAN DE ACCIÓN

Una vez que se ha cumplido con el paso ante-
rior se tomará las ideas de la canasta de pro-
yectos obtenida para incorporarla en un plan 
de acción.

5.1 OBJETIVO
Definir los proyectos viables con la finalidad 
de aportar al Desarrollo Turístico del Cantón.

5.2 QUÉ DEBE CONTENER
El plan de acción es un conjunto de proyectos 
o iniciativas para el desarrollo turístico de la lo-
calidad, vistas desde un enfoque de desarrollo 
económico y con criterios de sustentabilidad 
y participación social. Los proyectos deberán 
enfocarse bajo los siguientes componentes:

5.2.1 IDENTIDAD DEL DESTINO TURÍSTICO
La identidad de un destino turístico está dada 
por la calidad de su atractivo, algo que lo 
constituye en un lugar digno de ser visitado, 
cabe aclarar que aquí también juega un papel 
muy importante la promoción o marketing que 
se le dé al atractivo.

Construir una marca turística significa insti-
tucionalizar un lugar como destino turístico y 
posicionarlo como tal en la opinión pública. Es 
declarar que no es solo un sitio digno de visi-
tarse sino un “destino turístico”, un lugar en 
cuya identidad está el turismo.

El sólo hecho de realizar periódicamente pro-
moción turística de un lugar es construir una 
marca turística.

Pero esto no exige necesariamente crear una 
marca gráfica.

Se deberá lograr obtener una marca que de-
fina el producto a vender, productos turísticos 
analizados y diseñados de preferencia acorde 
a la demanda.



5.2.2 ÁREAS DE ACCIÓN
Las áreas de acción se definen de acuerdo 
al resultado que se haya tenido con la ca-
nasta de proyectos se decidirá en orden de 
prioridades procurando impulsar aquellos 
proyectos que contribuyan a atenuar las de-
bilidades y a impulsar los puntos potenciales 
para el desarrollo turístico.

Por ejemplo

•  Ecoturismo
•  Turismo comunitario
•  Agroturismo

5.2.3 ESTRATEGIAS
Teniendo en cuenta los proyectos seleccio-
nados y las áreas en las que se desarrolla-
rán se deberán plantear las estrategias ópti-
mas que ayuden a la consecución de dichos 
proyectos que estén orientados a lograr o 
superar las debilidades turísticas y aprove-
char las potencialidades del destino hacien-
do énfasis en la oferta, demanda y los recur-
sos turísticos importantes de su territorio.

5.2.4 DESARROLLO DE LAS ACCIONES
Una vez que se hayan planteado las estra-
tegias, éstas deberán aterrizar en activida-
des puntuales que lleven a desarrollar cada 
proyecto.

5.2.5 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN
Es claro que las acciones que resulten de 
las estrategias serán muchas, por esa razón 
es importante ponerse plazos para la reali-
zación y alcance de cada una.

Cabe recalcar que este cronograma deberá 
ser analizado concienzudamente para deter-
minar los verdaderos tiempos que ocuparán 
las actividades que ayudarán a gestionar los 
proyectos, y evitar que en un momento dado 
nos pueda faltar tiempo para desarrollar tal 
o cual actividad.

5.2.6 ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA Y 
POSIBLES VÍAS DE FINANCIACIÓN
Primero se deberá establecer un presu-
puesto estimativo por proyecto a realizarse 
y así, de esa manera podrá tener una idea 
de cuánto podrá costar la implementación 
de todos los proyecto seleccionados. 

Segundo es importante tener un registro o 
base de datos de todas las Organizaciones 
No Gubernamentales y Gubernamentales 
tanto nacionales como internacionales que 
pudieran ser potenciales donadores o finan-
ciadores de recursos.

5.3 CÓMO DESARROLLARLO
Con las ideas de la canasta de proyectos 
obtenidos en el paso anterior, se procederá 
a reunir a la instancia de participación del 
sector turismo para priorizar los proyectos 
de acuerdo a las debilidades que se quiera 
atenuar y las potencialidades que se quiera 
resaltar.  

Posteriormente con base a todos estos aná-
lisis y tomando como base los diagnósticos 
antes elaborados se podrá definir la identi-
dad turística del territorio, los objetivos, las 
áreas de acción, las estrategias y las ac-
ciones del Plan de Acción Turística, cuando 
éste ya esté redactado se deberá debatir 
con los actores y de ser posible con la ciu-
dadanía para que se convierta en un docu-
mento suficientemente revisado y aprobado 
para ser ejecutado.

5.4 PRODUCTO
El producto será el “Plan de Acción Turísti-
ca” que contendrá todos los proyectos, las 
acciones y el financiamiento necesario que 
se tendrán que incorporar para lograr el de-
sarrollo turístico esperado.
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METODOLOGÍA PARA  EL 
LEVAMTAMIENTO DE SERVICIOS DE 

ATRACTIVOS TURÍSTICOS MUNICIPALES

Para realizar el levantamiento de servicios y 
atractivos turísticos municipales se han dise-
ñado fichas técnicas.

Éstas incluyen información básica de cada 
cantón, además datos cualitativos y cuantitati-
vos de los atractivos, de infraestructura y servi-
cios para determinar sus condiciones actuales.

Para el efecto el trabajo se realizará en tres 
momentos:

MOMENTO I
Levantar en territorio la información relacio-
nada a los atractivos y servicios turísticos del 
cantón, con base a la norma y criterios técni-
cos nacionales, dicha información será levan-
tada por los técnicos de turismo, los mismos 
que enviarán a la Coordinación de Promoción 
de las Ciudades para depuración de datos.

MOMENTO II
Valoración y jerarquización de los atractivos tu-
rísticos mediante la ponderación de los recur-
sos turísticos para determinar su importancia. 

MOMENTO III
Sistematización de la información.

PROCEDIMIENTO

MOMENTO I
El levantamiento de información se realizará 
en 3 etapas

PRIMERA ETAPA
Ficha descriptiva del cantón

La metodología corresponde al llenado de una 
ficha descriptiva de cada cantón que se mues-
tra en el anexo 2.

SEGUNDA ETAPA
Ficha por atractivo.

Se han diseñado fichas para el levantamiento 
de atractivos turísticos, las mismas contienen 
indicaciones sobre datos específicos del atrac-
tivo y la  metodología básica de jerarquización, 
la ficha se muestra en el anexo 4.

TERCERA ETAPA
Levantamiento de la información y trabajo de 
campo.

El levantamiento de la información será reali-
zada por los técnicos de turismo de cada mu-
nicipio con el aporte y monitoreo de la Coordi-
nación de Promoción de las Ciudades.

La que consiste que consiste en hacer un le-
vantamiento de la información de los atracti-
vos más representativos del cantón mediante 
el llenado de las fichas que se muestran en los 
anexos. 

Adicionalmente es importante contar con en-
trevistas a los representantes de la localidad 
donde se asiente el atractivo para acceder a 
información de primera mano que permitirá 
complementar y pulir la investigación.

Para el llenado de fichas es necesario estar 
familiarizado con la metodología de clasifica-
ción de atractivos, para el efecto se deberá 
realizar la clasificación y ordenamiento de los 
recursos, de acuerdo a la categoría, tipo y/o 
sub tipo, que le corresponde a cada uno (mos-
trada en el anexo 6.

Para mayor comprensión a continuación se 
muestran las siguientes definiciones:

CLASIFICACIÓN DE ATRACTIVOS

Para mejor comprensión se definirá el término 
atractivo turístico.

ANEXO I
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• Atractivo turístico.
 Se define como el conjunto de elementos 

materiales y/o inmateriales que son 
susceptibles de ser transformados en un 
producto turístico que tenga capacidad 
para incidir sobre el proceso de decisión 
del turista provocando su visita a través de 
flujos de desplazamientos desde su lugar 
de residencia habitual hacia un determinado 
territorio.

En cuanto a la clasificación de atractivos se 
tomará como referencia la metodología de 
Boullón y la de Ana García Silverman. Para 
ellos los atractivos se dividen en dos catego-
rías: Sitios naturales, Atractivos culturales.

1. SITIOS NATURALES:

Corresponden al tipo de: montañas, áreas prote-
gidas, bosques, planicies, perfil costanero, sis-
temas lacustres, ríos, cascadas, grutas, zonas 
insulares, zonas marinas, aguas subterráneas.

A. MONTAÑAS:

 “Una Montaña es una elevación natural de 
la superficie terrestre, cuya altitud destaca 
claramente sobre los terrenos que la ro-
dean. Pueden estar aisladas, pero lo más 
frecuente es que se presenten formando 
cadenas o cordilleras originadas por la fric-
ción de las placas de la corteza terrestre”. 

(Enciclopedia Hispánica, 1993). 

• Alta montaña:
 Elevación de altura superior a los 4800 

m.s.n.m.

• Cordillera:
 Sucesión de montañas

• Nudo:
 Lugar donde se reúnen o cruzan dos o 

más sistemas montañosos.

• Volcán:
 Un volcán es una estructura geológica por 

la cual emerge magma (roca fundida) y ga-
ses del interior, humo, llamas o lodo.

• Glaciar:
 Un glaciar es una gruesa masa de hielos 

que se origina en la superficie terrestre por 
acumulación, compactación y recristaliza-
ción de la nieve, mostrando evidencias de 
flujo en el pasado o en la actualidad.

 B. ÁREAS PROTEGIDAS:

 “Es un espacio geográfico claramente de-
finido, reconocido, dedicado y gestionado, 
mediante medios legales u  otros tipos de 
medios eficaces para conseguir la conser-
vación a largo plazo de la naturaleza y de sus 
servicios ecosistémicos y sus valores cultura-
les asociados” 

(Dudley, 2008. Pag. 10).

• Parques Nacionales.
 Áreas con uno o varios ecosistemas, com-

prendidos dentro de un mínimo de 10.000 
hectáreas. Mantenimiento del área en su 
condición natural, prohibida cualquier ex-
plotación u ocupación.

• Reservas Ecológicas.
 Área de por lo menos 10.000 hectáreas, con 

uno o más ecosistemas con especies de flo-
ra y fauna silvestres importantes o amena-
zadas de extinción, para lo cual se prohíbe 
cualquier tipo de explotación u ocupación.

• Reserva Biológica.
 Áreas terrestres o acuáticas de extensión 

variable.

 Sus objetivos están orientados a la con-
servación de los procesos naturales, po-
sible ejecución de investigación científica, 
educación y conservación de los recursos 
genéticos. 
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• Área Nacional de Recreación.
 Superficie mayor a 1.000 hectáreas o más 

en donde existan bellezas escénicas, re-
cursos turísticos o de recreación en un am-
biente natural, fácilmente accesibles des-
de centros poblados. 

• Refugio de Vida Silvestre. Área indispen-
sable para garantizar la existencia de la 
vida silvestre -residente o migratoria- con 
fines científicos, educativos y recreativos.

 
• Reserva de Producción de Fauna.
 Área natural o parcialmente alterada, de 

extensión variable pero suficiente para 
el fomento y uso económico de la fauna 
silvestre.

• Reserva Geobotánica. 
 Es un área de extensión variable destina-

da a la conservación de la flora silvestre, 
recursos geológicos sobresalientes y pai-
sajes excepcionales, con el fin de asegurar 
la continuidad de los procesos evolutivos y 
propender a la recuperación de las zonas 
alteradas por la intervención humana. 

 Por su valor histórico, cultural, paisajístico 
y científico, brinda oportunidades recreati-
vas, turísticas y educativas a visitantes y 
comunidades locales. 

• Reserva Marina.
 Comprende toda la zona marina dentro de 

una franja de 40 millas náuticas, medidas 
a partir de las líneas base del Archipiélago 
y las aguas interiores e incluye columna de 
agua, fondo marino y subsuelo.

• Subsistema de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.

 Comprende las áreas protegidas de Go-
biernos Autónomos Descentralizados, y 
es uno de los cuatro subsistemas que la 
Constitución Política de la República del 
Ecuador, en su Art. 405 define al Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas.

• Subsistema de Áreas Protegidas Comunitarias.
 Son las áreas protegidas en territorios co-

munitarios, y es uno de los cuatros subsis-
temas que la Constitución Política de la Re-
pública del Ecuador, en su Art. 405 define 
al Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

• Subsistema de Áreas Protegidas Privadas. 
Las áreas protegidas de propiedad privada 
son espacios naturales de dominio privado 
que se encuentran bajo protección legal 
cuya gestión está sometida a un manejo 
sustentable que permite cumplir con objeti-
vos de conservación del patrimonio natural 
y están sujetas a las leyes de la constitución 
ecuatoriana; y es uno de los cuatros subsis-
temas que la Constitución Política de la Re-
pública del Ecuador, en su Art. 405 define al 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas.

 C. BOSQUES:
 
 Los bosques son formaciones dominadas 

por árboles que forman una corona más o 
menos bien definida, constituyendo un do-
sel de al menos 5 m de altura. Éste es, en-
tonces, relativamente continúo y cubre por 
lo menos el 40% de la superficie durante la 
mayor parte del año. Estos bosques tienen 
por lo general más de un estrato, el núme-
ro de estratos disminuye con la elevación 
(Sierra et al. 1999).

• Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas. 
Están presentes en las tierras bajas del nor-
te y centro de la Costa y en las tierras bajas 
del norte, centro y sur de la Amazonía. En 
la Costa, los bosques tiene un dosel de más 
de 30m, tienen abundantes epifitas, trepa-
doras y un estrato herbáceo denso.

• Bosque Inundable Siempre Verde de Tie-
rras bajas.

 También llamados Guandales, estos bos-
ques se encuentran restringidos a las tie-
rras bajas muy húmedas del norte de la 
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Costa, a continuación de los manglares 
y hasta 100 m de altitud, ocasionalmen-
te forman pantanos inundables en ciertas 
épocas del año.

• Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas 
inundable con aguas blancas.

 Estos bosques amazónicos se encuentran 
en terrazas sobre tierras planas contiguas 
a ríos con gran cantidad de sedimentos 
suspendidos (ríos de aguas blancas que 
nacen en la cordillera), que se inundan por 
varios días en épocas de alta precipitación.

• Bosque Siempre Verde de Tierras Bajas 
inundable con aguas negras.

 Es una formación presente en las tierras 
bajas del norte y centro de la Amazonía, 
ocasionalmente llamada igapó. Estos son 
bosques permanentemente inundados por 
ríos o sistemas lacustres de aguas negras.

• Bosque Inundable de Palmas de Tierras Bajas.
 Esta formación también se conoce como 

moretal o cananguchal, está presente en 
grandes extensiones de tierras planas, 
mal drenadas y por lo tanto pantanosas o 
inundables la mayor parte del año.

• Bosque Siempre Verde Piemontano.
 En la Costa, estos bosques se encuentran 

desde 300 hasta 1300 m al pie de la Cor-
dillera de los Andes, así como en las cor-
dilleras de Toisán (Imbabura-Pichincha) y 
Tenefuerte (Cotopaxi) y las Montañas de 
Ila (Centinela, Pichincha).

• Bosque Siempre Verde Montano Bajo.
 En la cordillera Occidental, estos bosques 

forman una franja angosta a lo largo de las 
estribaciones, desde Colombia hasta el 
valle de Girón-Paute, entre 1300 a 1800 m 
de altitud.

• Bosque Siempre Verde Montano Alto.
 Esta formación incluye la Ceja Andina, 

vegetación de transición entre el bosque 

montano alto y el páramo (por ejemplo los 
bosques de Polylepis en los alrededores 
de la laguna de Papallacta, o la vegetación 
alrededor de El Corazón), extendiéndose 
desde 3000 a 4000 m de altitud.

• Bosque de Neblina Montano.
 Se caracteriza por la presencia de un estrato 

arbóreo que alcanza de 25 a 30 m de altura 
y está densamente cubierto por musgos.

• Bosque de Neblina Montano Bajo.
 Se localiza en la parte central de la cordillera 

Costera. Por efectos de la precipitación 
horizontal y condensación de la humedad 
acarreada por los vientos marinos, se ubica 
desde 450 hasta 600-800 m de altitud.

• Bosque Semideciduo de Tierras Bajas. 
Esta formación se encuentra por debajo 
de 300 m de altitud en las provincias de 
Esmeraldas y Manabí, y desde 100 a 300 
m, desde la cordillera de Chongón y Colon-
che hasta el Parque Nacional Machalilla y 
en la Reserva Ecológica Manglares-Chu-
rute al sur. En la subregión sur de la Costa, 
se encuentra en pendientes muy fuertes o 
suelos pedregosos.

• Bosque Semideciduo Piemontano.
 Esta formación, presente en el centro de la 

cordillera Costera (100 a 300 m) y al sur de 
las estribaciones de la cordillera Occidental 
(100–200 a 400 m), está localizada entre los 
bosques secos deciduos de tierras bajas y 
los bosques húmedos de neblina de la cor-
dillera Costera y se puede encontrar en pen-
dientes muy fuertes con suelos pedregosos.

• Bosque Semideciduo Montano Bajo.
 Esta formación está localizada entre los 

1100 hasta 1500 m de altitud, al sur de la 
cordillera Occidental en la Sierra. Ocasio-
nalmente, estos bosques llegan a los 1600 
m en la subregión sur Constituye un transi-
ción entre los bosque húmedos y los bos-
ques secos del sur. 
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• Bosque Deciduo de Tierras Bajas. 
 Esta formación está presente en el cen-

tro y sur de la Costa. Se localiza entre 
los matorrales secos de las tierras bajas 
y los bosques semideciduos o húmedos, 
va desde 50 a 200 m de altitud, pero en el 
sur-occidente de El Oro y Loja (por ejem-
plo en Macará y en el bosque petrificado 
de Puyango), se ubica entre 100 y 300 m. 

• Páramos.
 Ecosistema propio de alta montaña, entre 

los 3400 a 4500msnm, caracterizado por 
vegetación de gramíneas, plantas en al-
mohadón, arbustos achaparrados y árbo-
les resistentes a la sequía fisiológica, con-
gelación del agua suelo, baja presión de 
oxígeno, y donde ocurren precipitaciones 
en forma de lluvia, granizo o nieve.

• Manglares.
 Manglar es una formación que se encuen-

tra en las tierras bajas del norte, centro y 
sur de la Costa, en la zona de influencia de 
la marea. Los manglares están dominados 
por árboles cuyos doseles superan los 30 
m de altura y cuyas raíces son fúlcreas con 
neumatóforos.

D. PLANICIES: 

 El término planicie se utiliza para designar a 
aquellos espacios naturales que constan de 
relieves bajos o de mínima altitud, cercanos 
al nivel del mar y con un determinado tipo de 
vegetación particular para cada ecosistema.

• Llanura.
 Se conoce como llanura o planicie al área 

geográfica plana o cuya ondulación es in-
ferior a los 150 metros de altura sobre el 
nivel del mar.

• Valle.
 Se llama Valle a aquella depresión de la 

superficie terrestre que se manifiesta entre 

dos vertientes de forma inclinada y alarga-
da hacia un mar, lago o cuenca endorrei-
ca, por la cual generalmente transitan las 
aguas de un río o el hielo de un glaciar, en 
su defecto.

• Dunas.
 una duna es una acumulación de arena 

provocada por la acción del viento, símil a 
una colina, y paisaje típico de zonas desér-
ticas y de playa.

• Salitral.
 Cuenca llana cuyo relleno está impregna-

do de sales.

• Meseta.
 Es aquella formación geológica que supo-

ne determinada altura sobre el nivel del 
mar y que por lo general se encuentran ro-
deadas de terrenos más bajos o conocidos 
como llanuras o planicies.

• Desierto.
 El desierto es uno de los ambientes geo-

gráficos más conocidos y fácilmente identi-
ficables debido a su escasísima vegetación 
y también debido a la presencia de tierras 
poco fértiles, ya sea a través de dunas de 
arena o tierra seca que no permite ningún 
tipo de cultivo. 

 E. PERFIL COSTANERO.

 Zona bañada por el océano en el que se 
puede distinguir topografía representativa.

• Península.
 Una península es una porción de tierra ro-

deada de agua por todas partes, excepto 
por una.

• Bahía.
 Una bahía es una entrada a un mar, océa-

no o lago, rodeada por tierra excepto por 
una apertura, que suele ser más ancha que 
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el resto de la penetración en tierra adentro. 
Es decir, una concavidad en la línea coste-
ra formada por los movimientos del mar o 
del lago.

• Punta. 
 Lengua de tierra alargada, baja y de poca 

extensión que entra en el mar.

• Playa.
 Una playa es un depósito de sedimentos 

no consolidados que varían entre arena y 
grava, excluyendo el fango ya que no es 
un plano aluvial o costa de manglar, que 
se extiende desde la base de la duna o el 
límite donde termina la vegetación hasta 
una profundidad por donde los sedimentos 
ya no se mueven.

• Estero.
 Se puede designar a un terreno pantanoso 

que se llena de agua a causa de la inun-
dación generada por filtración de un río o 
laguna lindante que se desborda, o debido 
a anegaciones generadas por las lluvias.

• Acantilado.
 Se caracteriza por presentar una pendien-

te o vertical pronunciada. 

• Golfo.
 El golfo es una parte del océano de impor-

tante extensión que se encuentra encerra-
da por puntas de tierra, que son los cabos.

• Puerto.
 Es el sitio ubicado sobre la costa o en la 

orilla de algún río donde los barcos llevan 
a cabo operaciones de embarque y des-
embarco y de carga y descarga. Esto es 
posible gracias a las características natu-
rales o artificiales del área en cuestión.

• Canal.
 Es una construcción que puede ser natural 

o artificial destinada al transporte de todo 
tipo de fluidos.

 F. SISTEMAS LACUSTRES.

 El término lacustre se utiliza como adjetivo 
calificativo para designar a aquellos espa-
cios, fenómenos o elementos relacionados 
con los lagos.

• Laguna.
 La laguna es espacio acuático normalmen-

te cerrado y con agua quieta o estancada, 
a diferencia de lo que sucede con otros 
cursos de agua como el mar o los ríos. Las 
lagunas, además, se caracterizan por te-
ner agua dulce (no salada como el mar o el 
océano) que por lo general proviene o del 
deshielo de las corrientes de un glaciar o 
de la acumulación de lluvia.

• Lago.
 Entendemos por lago a una masa de agua 

que se caracteriza por el escaso o nulo 
movimiento de la materia. Esta masa de 
agua se encuentra lejos del mar a diferen-
cia de los ríos y se considera que su origen 
tiene que ver con glaciaciones ya que por 
lo general el lago se ubica cerca de áreas 
montañosas o valles.

• Pantanos.
 Es una zona húmeda de grandes extensio-

nes de tierra y aguas poco profundas. Un 
pantano en general tiene un gran número 
de salientes de tierra seca, cubierta por ve-
getación acuática. El agua de un pantano 
puede ser agua dulce, salobre o salada.

• Ciénega.
 Lugar pantanoso o lleno de cieno; es de-

cir, tierras bajas, saturadas de humedad, 
generalmente cubiertas por vegetación hi-
drófila.

• Pozos.
 Donde el agua brota superficialmente 

como un surtidor, son el resultado de per-
forar un acuífero confinado cuyo nivel freá-
tico es superior al nivel del suelo.
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 G. CUERPOS DE AGUA.

 Es una masa o extensión de agua, puede 
ser de agua dulce o salada.

• Río. 
 Es un curso de agua que se mantiene en 

permanente movimiento (no estancada) y 
que se conecta con otros cursos de agua 
mayores como lagos, mares, océanos u 
otros ríos.

• Riachuelo.
 Es un pequeño curso de agua de poco 

caudal. El término, diminutivo de río, pue-
de utilizarse como sinónimo de arroyo (una 
corriente de agua de bajo caudal que suele 
fluir con continuidad).

• Vado.
 Lugar de un río, arroyo o corriente de agua 

con fondo firme y poco profundo, por don-
de se puede pasar.

• Ribera.
 Es el borde de un cuerpo de agua que pue-

de ser grande, como la orilla del mar, o pe-
queña, como en el caso de los ríos.

• Delta.
 Formación que surge en la desembocadu-

ra de un río hacia el mar y que se caracteri-
za por la formación de numerosos canales 
o ramas de ese río. Esto forma una espe-
cie de red de pequeños brazos del río que 
se dirigen todos hacia el mar.

H. CAÍDAS DE AGUA.

 Se les denomina a los tramos de un curso 
fluvial donde, por causa de un fuerte desni-
vel del lecho o cauce, el agua cae vertical-
mente por efecto de la gravedad.

• Cascadas. Forma natural en la que se 
presenta una importante desnivelación de 
la superficie sobre la que se transporta o 

mantiene un curso de agua. La cascada es 
una caída abrupta en el nivel de la super-
ficie y debido a la presencia de agua (río, 
lago, glaciar, etc.)

• Cinta.
 El agua desciende por una estrecha franja 

significativamente más alto que ancho.

• Velo. El agua cae sobre las rocas (por lo 
general grandes rocas) creando una fina 
capa de agua que apenas cubre su super-
ficie, casi como una veladura.

 I. ESPELEOLOGÍA.

 Formaciones de tipo cavidades que se ori-
ginan en los suelos o montañas.

• Gruta.
 Es una cavidad de buen tamaño que se 

forma bajo de la tierra, cuando el agua de 
la lluvia se filtra entre las rocas calcáreas, y 
las va disolviendo en un proceso que dura 
miles de años. En su origen, el agua se in-
troduce en las pequeñas fisuras de las ro-
cas que al agrandarse poco a poco, llegan 
a formar profundos agujeros.

• Cueva o caverna.
 Es una cavidad natural del terreno 

causada por algún tipo de erosión de 
corrientes de agua, hielo o lava, o menos 
común, una combinación de varios de 
estos factores.

 J. ZONAS INSULARES.

 Es una zona geográfica que está com-
puesta principalmente por islas

• Islas.
 Es aquella porción de tierra, más pequeña 

de lo que supone el tamaño de un 
continente, que se encuentra totalmente 
y desde todos sus ángulos, rodeada de 
agua.
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• Islotes.
 Son pequeñas islas donde normalmente 

no viven seres humanos por su pequeño 
tamaño.

K. ZONAS MARINAS.

 Comprendida dentro de los primeros 20 ki-
lómetros, que va desde la zona marítima 
tierra adentro al mar abierto, desde cero a 
100 metros de profundidad.

• Arrecife.
 Banco de materia que se forma en el fondo 

del mar y que puede estar compuesto tan-
to de rocas como de corales.

 En este banco conocido como arrecife 
pueden crecer y vivir infinitos tipos de flora 
y fauna.

L. AGUAS SUBTERRÁNEAS.

 Son el agua situada por debajo de la su-
perficie del suelo en los espacios porosos 
del suelo y en las fracturas de las forma-
ciones rocosas.

 Una unidad de roca o un depósito no 
consolidado se denomina acuífero cuando 
se puede producir una cantidad de agua 
utilizable.

• Aguas minerales.
 Es agua que contiene minerales u otras 

sustancias disueltas que alteran su sabor 
o le dan un valor terapéutico.

• Aguas termales.
 Son aquellas aguas que surgen de la tierra 

de modo espontáneo y que poseen un alto 
nivel de mineralización así como también 
temperaturas superiores a los 5° C.

 Esto hace que sean por lo general aguas 
cálidas o calientes a diferencia de las 
aguas marítimas u oceánicas.

 Corresponden al tipo de: Museos y mani-
festaciones culturales históricas, folklore, 
realizaciones técnicas, científicas o artís-
ticas contemporáneas y acontecimientos 
programados.

 A. MUSEOS Y MANIFESTACIONES 
CULTURALES.

 Un museo es una institución de carácter 
permanente y no lucrativo al servicio de la 
sociedad y su desarrollo, abierta al público 
que exhibe, conserva, investiga, comunica 
y adquiere, con fines de estudio, educa-
ción y disfrute, la evidencia material de la 
gente y su medio ambiente. 

 Las manifestaciones culturales son, por 
naturaleza o por definición, actividades 
públicas cuya característica radica en pro-
ducir un acto comunicacional alrededor 
del cual un grupo más o menos definido se 
identifica.

• Museo.
 Es una institución de carácter permanen-

te y no lucrativo al servicio de la sociedad 
y su desarrollo, abierta al público que ex-
hibe, conserva, investiga, comunica y ad-
quiere, con fines de estudio, educación y 
disfrute, la evidencia material de la gente y 
su medio ambiente. 

• Obras de arte y técnica. 
 Es aquella producción que realiza un ar-

tista plástico, que es el resultado de su 
creatividad e imaginación y que expresa, 
ya sea un concepto o una manifestación 
sentimental o emocional. Es decir, la obra 
de arte es una creación en la cual queda 
totalmente plasmada y en evidencia la in-
tencionalidad del artista.

• Lugares históricos.
 Son construcciones, espacios públicos y 

privados, calles, plazas y las particularidades 
geográficas o topográficas que lo conforman 
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y ambientan y que en determinado momento 
histórico tuvo una clara fisonomía unitaria, 
expresión de una comunidad social, 
individualizada y organizada. 

• Ruinas y sitios arqueológicos.
 Es un lugar en el que se conserva la 

evidencia de la actividad pasada y que 
ha sido o puede ser investigado por la 
disciplina de la arqueología.

 Los sitios pueden variar desde aquellos 
con pocos o ningún resto visible por encima 
del suelo, a los edificios y otras estructuras 
aún en uso.

B. FOLKLORE.

 Hace referencia al conjunto de elementos, 
ideas, tradiciones, formas de actuar y co-
nocimiento popular que compone a la iden-
tidad de una comunidad determinada. 

• Manifestaciones religiosas y creencias 
populares.

 La religión es un sistema de la actividad 
humana compuesto por creencias y prác-
ticas acerca de lo considerado como di-
vino o sagrado, tanto personales como 
colectivas, de tipo existencial, moral y 
espiritual.

 
 Creencias populares, son todas aquellas 

ideas, concepciones erróneas o sin basa-
mentos científicos, que existen en un am-
plio sector de la población, o todo aquello 
en lo que se cree y cuya base, cuyo origen, 
se desconoce. 

• Ferias y mercados.
 Las ferias y los mercados indígenas son 

una perfecta combinación de cultura mile-
naria, tradiciones, sonidos exóticos y sa-
bores andinos. Es la mejor manera para 
conocer la cultura de cada pueblo, en cada 
ciudad hay siempre un mercado para pin-
tar de vida y color el entorno.  

• Música y danza.
 La música y la danza son manifestaciones 

de la cultura de los pueblos, el medio por el 
cual se expresan.

• Shamanismo.
 Medicina natural aborigen. Alteración 

controlada de la conciencia por métodos 
naturales y artificiales (ayahuasca, coca, 
hongos, etc.).

• Artesanía y artes populares.
 Se denomina artesanía a todos los diver-

sos tipos de elementos o ítems que son 
realizados con las manos, normalmente 
con un grado importante de creatividad y 
originalidad.

 La artesanía es una de las primordiales 
creaciones del ser humano cuando este 
descubrió la posibilidad de trabajar con 
los materiales naturales que lo rodeaban 
para transformarlos en algo diferente, más 
complejo y bello.

• Gastronomía típica. 
 Constituyen todos los alimentos o recetas 

que se constituyen en la identidad de un 
pueblo.

• Grupos étnicos. 
 Hacen referencia a los diferentes conjun-

tos de personas que conforman a la Huma-
nidad y que son los responsables de que 
los seres humanos presenten notables di-
ferencias entre sí no sólo a nivel de los ras-
gos físicos (por ejemplo, el color de piel, de 
ojos, el tipo de cabello, la contextura física) 
sino también a nivel cultural (por ejemplo, 
las prácticas religiosas, la forma de organi-
zación social, las actividades económicas, 
etc.). 

• Arquitectura popular y espontánea.
 La arquitectura popular se caracteriza por 

la adaptación al medio y al terreno concre-
to en el que se construye.
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 En efecto, la búsqueda de la mejor ade-
cuación posible al medio físico pero a par-
tir de los materiales locales y según técni-
cas constructivas preindustriales.

 C. REALIZACIONES TÉCNICAS, CIENTÍFI-
CAS O ARTÍSTICAS CONTEMPORÁNEAS. 

• Explotaciones mineras.
 Es el conjunto de las actividades socioeco-

nómicas que se llevan a cabo para obtener 
recursos de una mina. 

• Explotaciones agropecuarias.
 Superficie de tierra que se destine para la 

producción agrícola y ganadera y sea ex-
plotada como una unidad técnica por una 
o varias personas sin consideración de la 
forma de tenencia, condición jurídica, ta-
maño o ubicación.

• Explotaciones industriales.
 Fábricas, industrias donde se transforma 

la materia prima.

• Obras de arte y técnica.
 Obra de arte, obra artística, obra maestra 

o pieza artística, son las denominaciones 
que se dan al producto de una creación en 
el campo del arte que se considera cumple 
una función estética.

• Centros científicos y técnicos.
 Institución que desarrolla o fomenta deter-

minados estudios o investigaciones.

• Construcciones y edificaciones.
 Por su valor arquitectónico o uso pueden 

ser considerados de interés turístico (esta-
dios, arquitectura de edificios, parques, etc.)

D. ACONTECIMIENTOS PROGRAMADOS

• Artísticos.
 Hace relación a eventos de artes, pintura, 

escultura, danza, música, teatro, cine, en-
tre otros.

• Deportivos.
 Hace relación a los eventos deportivos 

que se desarrollen en la localidad, región 
o país y que pudieran resultar de interés 
para la población.

• Ferias y exposiciones.
 Corresponde a los recintos feriales o ex-

posiciones que se realizan con diferentes 
motivaciones.

• Fiestas religiosas y profanas.
 Se utiliza para hacer referencia a aquellos 

actos o eventos culturales en los que el ser 
humano se prepara para festejar, agrade-
cer, conmemorar u honrar determinadas 
circunstancias. 

• Carnavales.
 Relacionado en muchos casos con cele-

braciones religiosas, el carnaval es un fes-
tejo público que toma lugar principalmente 
en el período de Cuaresma del calendario 
cristiano.

 Sin embargo, también se pueden encon-
trar o llevar a cabo carnavales en diferen-
tes momentos del año cuando se busca 
festejar por otras razones diferentes a las 
religiosas. 

• Otros.
 Cualquier acontecimiento que sea parte 

de las manifestaciones culturales que sea 
digno de ser reconocido.

 Otros términos con los que es necesario 
estar familiarizado son los relacionados 
a la georeferenciación, a continuación se 
abordan los siguientes:

• Georeferenciación.
 La Georeferenciación se refiere a la locali-

zación precisa en un mapa de cualquier lu-
gar de la superficie terrestre, esto ayudará 
a visualizar los atractivos en el territorio y su 
relación con los servicios complementarios.
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- Atractivos georeferenciados.
 Para el levantamiento se utilizará el sis-

tema de coordenadas UTM (Universal 
Transversal of Mercator) o reticulares con 
la ayuda de un GPS.

- Registro de la información.
 Se llenarán fichas que contarán con la si-

guiente información:

• Nombre
• Ubicación geográfica en la que se encuen-

tra cada atractivo
• Categoría, tipo y sub-tipo
• Descripción
• Estado actual
• Tipo de visitantes
• Tipos de medios de acceso (todos los que 

hacen posible llegar al recurso), y distan-
cia/tiempo (desde la capital de provincia)

• Tipo de ingreso al recurso
• Época propicia de visita (tomar en cuenta 

la mejor temporada para ser visitado)
• Horario de visita
• Infraestructura básica
• Actividades actuales dentro del atractivo 

turístico.
• Servicios actuales dentro y fuera del atrac-

tivo turístico.

REQUERIMIENTOS 

Para el eficiente desarrollo del MOMENTO I 
se requiere de los siguientes instrumentos y he-
rramientas:

Primera Etapa
• Capacitación en la metodología y manejo de 

ficha de datos generales.
• Acceso a información de archivo de la mu-

nicipalidad.
• Acceso al Sistema SIPCE 
• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Segunda y Tercera Etapa
• Capacitación en la metodología y manejo 

de fichas de atractivos.

• GPS o equipo topográfico.
• Conocer la metodología de categorización 

de atractivos.
• Cámara fotográfica
• Mapas

MOMENTO II
Primera Etapa. Una vez que las fichas de 
atractivos hayan sido levantadas es impor-
tante realizar la jerarquización de los mismos, 
siguiendo los pasos que se indican en la ficha 
del Anexo 6, para su mayor comprensión a 
continuación se describen algunos conceptos 
importantes.

Jerarquización de atractivos.
La valoración que se le otorgue a un determi-
nado atractivo turístico corresponde a su jerar-
quía o importancia, esto dependerá de su be-
lleza escénica, accesibilidad, monumentalidad, 
importancia para la ciencia, etc.

Definición de variables y aspectos

 1. CALIDAD:
 
 Es la medida del interés de un atractivo, 

inherente a sí mismo. Las características 
que hacen único o relativamente único al 
atractivo y que motivan la visita de corrien-
tes turísticas.

a) Valor intrínseco:
 Significa el valor en sí del atractivo de 

acuerdo a su naturaleza; es decir escénico, 
científico, artístico, cultural, etc.

b) Valor extrínseco:
 Es el valor convencional en un atractivo; 

esto es, afectado en magnitud, majestuosi-
dad, monumentalidad, o por hecho o factor 
circunstancial o accidental (como es el caso 
de los bienes históricos).

 Para el caso de Sitios Naturales se debe 
valorar en función de los usos y en la medi-
da de su exclusividad o variedad.
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c) Estado de conservación:
 (y/u organización):
 Significa el grado de integridad física en 

que se encuentra un atractivo, tanto des-
de el punto de vista de su situación original 
o inicial como a partir de las posibles ac-
ciones del hombre para buscar una mayor 
vida del atractivo.

 Para el caso de acontecimientos programa-
dos se considera la organización, contenido, 
programación y cumplimiento del evento.

d) Entorno:
 Se refiere al ambiente físico-biológico y so-

cio-cultural que rodea un atractivo. Dado 
que es susceptible de mejoramiento se han 
asignado 10 puntos como valor máximo.

2. APOYO:

 Es la medida de las condiciones físicas y 
operativas que complementan el atracti-
vo, para contribuir a su difusión y apuesta 
efectiva en el mercado.

a) Acceso:
 Es la infraestructura, medios de comunica-

ción y de transporte que permiten la llegada 
al atractivo turístico.

b) Servicios:
 Este factor comprende tanto las facilidades 

turísticas como aquellos servicios indispen-
sables para satisfacer las necesidades del 
turista, en la zona donde está el atractivo, 
teniendo como área de ubicación un radio 
de dos horas de recorrido a pie, a caballo o 
en un automóvil.

 Se evalúa también en este factor la acción 
de los comercializadores del turismo en pro 
de la promoción de los atractivos.

c) Asociación con otros atractivos:
 Permite medir el grado de complementa-

riedad de un atractivo al pertenecer o estar 

ubicado dentro de un conjunto de atracti-
vos, hecho que afecta su difusión en el 
mercado turístico.

 3. SIGNIFICADO:

 Es la variable que denota la importancia 
o relevancia de un atractivo en función 
del área territorial donde es conocido o 
divulgado.

a) Local:
 Este factor está referido al grado de 

conocimiento del atractivo dentro del área 
municipal.

b) Provincial:
 El conocimiento o difusión abarca una o 

más provincias.

c) Nacional:
 El área de difusión abarca la totalidad del 

país.

d) Internacional:
 El atractivo supera las fronteras y es cono-

cido en otros países. Son generalmente los 
atractivos promocionados por el turismo re-
ceptivo.

REQUERIMIENTOS 

Para el eficiente desarrollo del MOMENTOS 
se requiere de los siguientes instrumentos y 
herramientas:

MOMENTO II
Primera Etapa

• Capacitación en la metodología y 
manejo de ficha de jerarquización de 
atractivos.

• Visita in situ al atractivo

MOMENTO III
Primera etapa

• Matriz en Excel conteniendo los datos 
levantados de las fichas.
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ANEXO IV

NOMBRE DEL ATRACTIVO:

UBICACIÓN: 

CATEGORÍA: TIPO: SUBTIPO:

ATRACTIVO: JERARQUIA:
Coor X Coor Y Coor Z I II III IV

Temperatura Altura/msnm

Provincia Cantón Parroquia:

(Marque con una X la o las opciones)

MEDIOS DE ACCESO:
TERRESTRE AEREO FLUVIAL / LACUSTRE

Caballo (   ) Avión (   ) Canoa (   )
Auto pequeño (   ) Avioneta (   ) Lancha (   )
Auto 4x4 (   ) Helicóptero (   ) Kayak (   )
Bus público (   ) Otros Gabarra (   )
Bus turístico (   ) Moto acuática (   )
Mini bus público (   ) MARITIMO Otros
Mini bus turístico (   )
Ferrocarril (   ) Barco (   )
Moto (   ) Lancha (   )
Taxi (   ) Canoa (   )
Otros Otros

Qué tipo de accesibilidad pueden encontrar las personas con discapacidad en el atractivo:

Accesibilidad Motriz (   ) (   ) (   ) (   )

( Con relación al atractivo)
TERRESTRE:

Distancias
Asfaltada

Bueno Regular Malo Distancia/km Tiempo  Medio de Transporte

Inicio
Coor X Coor Y

Final

Lastrada
Bueno Regular Malo Distancia/km Tiempo  Medio de Transporte

Inicio
Coor X Coor Y

Final

Empedrada
Bueno Regular Malo Distancia/km Tiempo  Medio de Transporte

Coordenadas

Estado Distancias

Accesibilidad Visual

Ficha N°……………………..Fecha: ……………………….

Estado

VIALIDAD:

ACCESIBILIDAD

Accesibilidad Auditiva No es accesible

Coordenadas

Estado Distancias

FICHA INVENTARIO DE
ATRACTIVOS TURÍSTICOS

DATOS GENERALES

ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO:



Inicio
Coor X Coor Y

Final

Sendero
Bueno Regular Malo Distancia/km Tiempo  Medio de Transporte

Inicio
Coor X Coor Y

Final

ACUATICA:

Marítima

Bueno Regular Malo Distancia/km Tiempo  Medio de Transporte

Inicio
Coor X Coor Y

Final

Fluvial

Bueno Regular Malo Distancia/km Tiempo  Medio de Transporte

Inicio
Coor X Coor Y

Final

AEREA:

Bueno Regular Malo Distancia/km Tiempo  Medio de Transporte

Inicio
Coor X Coor Y

Final

Conservación:
(   ) (   ) (   )

Conservado Alterado Deteriorado

Grado de conservacion:

(   ) (   ) (   )

Alto Medio Nulo

Grado de alteración:
(   ) (   ) (   )

Muy Alto Alto Medio

Causas: 

Número y tipo de visitas:

Nacionales: Cantidad año Cantidad mes Cantidad día

Coordenadas

Condiciones Distancias

Coordenadas

Condiciones Distancias

Coordenadas

Estado Distancias

(   )

VISITACIÓN

EN RELACIÓN AL ATRACTIVO

ESTADO 

En proceso de deterioro

Coordenadas

Coordenadas

Condiciones Distancias



Extranjeros:
Cantidad año Cantidad mes Cantidad día

Epoca de visita:

Fin de semana (   ) Feriados (   ) Otros

Hora de visita:

Epoca apta para visita:

Meses Todo el año (   )

Tipo de ingreso al actractivo:

Boleto (   ) Entrada libre (   ) (   ) Otros

Guía nativo (   ) Guía naturalista (   ) No cuenta con guía (   ) Otro

Temp. °c Altura/msnm Distancia Km Coor X Coor Y

Temp. °c Altura/msnm Distancia Km Coor X Coor Y

Temp. °c Altura/msnm Distancia Km Coor X Coor Y

Dentro del atractivo:

Agua
Potable Entubada Tratada Pozo De lluvia No existe Otros

Luz
Interconectada Generador Ener. Alternativa No existe Otros

Teléfono
Convencional Cel. Movistar Cel. Claro Cel. Cnt No existe Otros

Alcantarillado
Público Pozo No existe Otro

Señalética
Si No

Fuera del atractivo: El poblado más cercano:

Agua
Potable Entubada Tratada Pozo De lluvia No existe Otros

Luz
Interconectada Generador Ener. Alternativa No existe Otros

Teléfono
Convencional Cel. Movistar Cel. Claro Cel. Cnt No existe Otros

Alcantarillado
Público Pozo No existe Otro

Internet
Si No

Señalética
Si No

Nombre del Poblado

Nombre del Poblado

INFRAESTRUCTURA

Nombre del Poblado

POBLADOS CERCANOS

Previo permiso

GUIANZA



En el atractivo:

Hospedaje / Calidad Muy bueno Bueno Regular Malo Pésimo

Hotel

Hostal

Hostería

Cabañas

Resort

Ecolodge

Pensión

Casa comunitaria

Otros

En el atractivo:

Servicio / Calidad Muy bueno Bueno Regular Malo Pésimo

Restaurante

Cafeteria

Tienda

Fuente de soda

Kiosko

Otros

En la localidad más cercana:

Alojamiento / Calidad Muy bueno Bueno Regular Malo Pésimo

Hotel

Hostal

Hostería

Cabañas

Resort

Ecolodge

Pensión

Casa comunitaria

Otros

Número de plazas (camas) del cantón

Número de mesas y sillas  del cantón

Alojamiento 

FACILIDADES Y SERVICIOS

Alojamiento 

Alimentación   



Alimentación en la localidad más cercana:

Servicio / Calidad Muy bueno Bueno Regular Malo Pésimo

Restaurante

Cafeteria

Tienda

Fuente de soda

Kiosko

Otros

En el atractivo:

Agencias de viaje Servicio de salvavidas
SI NO N° SI NO N°

Alquiler de caballos Seguridad / Policia
SI NO N° SI NO N°

Alquiler de bicicletas Servicios Higiénicos
SI NO N° SI NO N°

Alquiler de botes Servicios de Taxi
SI NO N° SI NO N°

Alquiler de equipo aventura Artesanías
SI NO N° SI NO N°

Centro de interpretación Punto de salud
SI NO N° SI NO N°

Punto de información
SI NO N°

En el poblado más cercano:

Agencias de viaje Servicio de Internet
SI NO N° SI NO N°

Alquiler de caballos Servicio de Wifi
SI NO N° SI NO N°

Alquiler de bicicletas Servicio de salvavidas
SI NO N° SI NO N°

Alquiler de botes Seguridad / Policia
SI NO N° SI NO N°

Alquiler de equipo aventura Servicios Higiénicos
SI NO N° SI NO N°

Centro de interpretación Servicios de Taxi
SI NO N° SI NO N°

Punto de información Artesanías
SI NO N° SI NO N°

Banco Gasolineras
SI NO N° SI NO N°

Cajero automático Farmacias
SI NO N° SI NO N°

Casa de cambio Punto de Médico
SI NO N° SI NO N°

Alimentación   

Otros servicios   



Naturales

Folklore

SI NO

SI NO

Observación de flora

Actividades religiosas

Observación de fauna

Ferias

Observación de aves

Fiestas populares

Deportes de Aventura

Deportes de Acuáticos

SI NO

SI NO

Ala Delta

Buceo

Caminata

Canotaje

Pesca

Kayak

Ciclismo

Moto acuática

Escalada

Vela (Windsurf)

Cabalgatas

Surf

Motocross
Parapente
Puenting
Canopy

Paseos

Otros

SI NO

SI NO

Cruceros

Actividades Culturales

Paseos en bote

Compra de artesanías

Paseos en canoa

Investigación

Paseos en carruaje

Eventos

Paseos en lancha

Fotografía y videos

Paseos en bote de pedales

Otros (mencione cuales)

Sobrevuelos

Propiedad del atractivo turístico

Público (   ) Privado (   )

Nombres completos de quien llena la ficha:

Fecha:

Firma: 

ACTIVIDADES

DATOS FINALES



ANEXO V

INSTRUCTIVO  FICHA DE
INVENTARIO DEL CANTÓN

DATOS GENERALES:
Fecha:  Deberá colocar la fecha en la que inicia el levantamiento de atractivos.
Ficha Número: Deberá colocar el número que corresponda a la ficha iniciando con 001 hasta el final.
Nombre del atractivo:  Se indicará únicamente el nombre con el que se conoce al atractivo.

UBICACIÓN: 
Categoría, Tipo y Sub Tipo: La clasificación se realizará de acuerdo al anexo 2.
Atractivo Coor x, Coor y, Coor Z:  Se ubicarán las coordenadas exactas tomadas con el dispositivo GPS.
Jerarquía I, II, III, IV:  Se deberá colocar a qué jerarquía pertenece el atractivo una vez que haya llenado la ficha 3 donde se detalla 
cómo realizar la jerarquización
Temp/Alt msnm:  Deberá colocar la temperatura promedio y la altura en metros sobre el nivel del mar donde se encuentra el 
atractivo
Provincia, Cantón, Parroquia:  Deberá colocar en que provincia, cantón y parroquia se encuentra ubicado el atractivo.
Temp/Alt msnm:  Deberá colocar la temperatura promedio y la altura en metros sobre el nivel del mar donde se encuentra la 
provincia, cantón y parroquia respectivamente

ACCESIBILIDAD:
Medios acceso:
Terrestres, aéreo, marítimo, fluvial/lacustre: Deberán marcar con una X, todos los medios por los cuales se puede acceder al 
atractivo
Accesibilidad al medio físico:
Deberá colocar una X en la opción que corresponda, si el atractivo cuenta con accesibilidad motriz, visual o auditiva
Vialidad:

Terrestre:
Asfaltada Estado: Deberán marcar con una X el estado de la vía asfaltada si es bueno,  regular o malo.
Asfaltada Distancias:  Deberá colocar la distancia que hay en kilómetros desde el parque central del cantón hacia el atractivo
Asfaltada Tiempo: Deberá colocar el tiempo que se hace en horas, minutos y segundos desde el parque central del cantón hacia el 
atractivo
Asfaltada Vehículo:  Deberá colocar el tipo de vehículo que puede accesar al atractivo Ejm: bus, auto, camioneta, 4x4
Asfaltada Coord Inicio, Coord Final: Deberá georeferenciar el punto de inicio de la carretera asfaltada y el punto donde termina la 
carretera asfaltada
Lastrada Estado: Deberán marcar con una X el estado de la vía lastrada si es bueno,  regular o malo.
Lastrada Distancias:  Deberá colocar la distancia que hay en kilómetros desde el parque central del cantón hacia el atractivo
Lastrada Tiempo: Deberá colocar el tiempo que se hace en horas, minutos y segundos desde el parque central del cantón hacia el 
atractivo
Lastrada Vehículo:  Deberá colocar el tipo de vehículo que puede accesar al atractivo Ejm: bus, auto, camioneta, 4x4
Lastrada Coord Inicio, Coord Final: Deberá georeferenciar el punto de inicio de la carretera lastrada y el punto donde termina la 
carretera lastrada
Empedrada Estado: Deberán marcar con una X el estado de la vía empedrada si es bueno,  regular o malo.
Empedrada Distancias:  Deberá colocar la distancia que hay en kilómetros desde el parque central del cantón hacia el atractivo
Empedrada Tiempo: Deberá colocar el tiempo que se hace en horas, minutos y segundos desde el parque central del cantón
hacia el atractivo
Empedrada Vehículo:  Deberá colocar el tipo de vehículo que puede accesar al atractivo Ejm: bus, auto, camioneta, 4x4.
Empedrada Coord Inicio, Coord Final: Deberá georeferenciar el punto de inicio de la carretera empedrada y el punto donde
termina la carretera empedrada
Sendero Estado: Deberán marcar con una X el estado de la vía en sendero si es bueno,  regular o malo.
Sendero Distancias:  Deberá colocar la distancia que hay en kilómetros desde el parque central del cantón hacia el atractivo
Sendero Tiempo: Deberá colocar el tiempo que se hace en horas, minutos y segundos desde el parque central del cantón hacia el 
atractivo
Sendero Vehículo:  Deberá colocar el tipo de vehículo que puede accesar al atractivo Ejm: bus, auto, camioneta, 4x4
Sendero Coord Inicio , Coord Final: Deberá georeferenciar el punto de inicio del sendero y el punto donde termina el sendero



Acuática:
Marítima Condiciones: Deberán marcar con una X la condición normal del trayecto marítimo; si es bueno,  regular o malo.
Marítima Distancias:  Deberá colocar la distancia que hay en kilómetros desde el embarcadero del cantón hacia el atractivo
Marítima Tiempo:  Deberá colocar el tiempo que se hace en horas, minutos y segundos desde el embarcadero del cantón hacia el 
atractivo
Marítima Vehículo: Deberá colocar el tipo de vehículo que puede accesar al atractivo Ejm: lancha, canoa, gabarra,etc
Marítima Coord Inicio , Coord Final: Deberá georeferenciar el punto de inicio de la ruta y el punto donde termina.
Fluvial Condiciones: Deberán marcar con una X la condición normal del trayecto fluvial; si es bueno,  regular o malo.
Fluvial Distancias:  Deberá colocar la distancia que hay en kilómetros desde el embarcadero del cantón hacia el atractivo
Fluvial  Tiempo:  Deberá colocar el tiempo que se hace en horas, minutos y segundos desde el embarcadero del cantón hacia el 
atractivo
Fluvial  Vehículo: Deberá colocar el tipo de vehículo que puede accesar al atractivo Ejm: lancha, canoa, gabarra,etc
Fluvial Coord Inicio, Coord Final: Deberá georeferenciar el punto de inicio de la ruta y el punto donde termina.

Aérea:
Aérea Condiciones. Deberán marcar con una X la condición normal del trayecto aéreo; si es bueno,  regular o malo.
Aérea Distancias.  Deberá colocar la distancia que hay en kilómetros desde el aeropuerto del cantón hacia el atractivo

Aérea Tiempo. Deberá colocar el tiempo que se hace en horas, minutos y segundos desde el aeropuerto del cantón hacia el atractivo
Aérea Vehículo.  Deberá colocar el tipo de vehículo que puede accesar al atractivo Ejm: avión, avioneta, helicoptero, etc
Aérea Coord Inicio, Coord Final: Deberá georeferenciar el punto de inicio de la ruta y el punto donde termina.

EN RELACION AL ATRACTIVO:
Estado:
Conservación: Deber marcar con una X si de acuerdo a su percepción el atractivo esta conservado, alterado, deteriorado o en 
proceso de deterioro
Grado de conservación: Debe marcar con una X si de acuerdo a su percepción el atractivo tiene un grado de consercación: alto, 
medio o nulo
Grado de alteración: Debe marcar con una X si de acuerdo a su percepción el atractivo tiene un grado de alteración: alto, medio o 
nulo
Causas: Deberá escribir las causas que ocasionaron o pudieron ocasionar dicho deterioro
Visitación:
Número y tipo de visitas:
Nacionales:  Deberá escribir el número de visitantes nacionales que el atrativo ha recibido al año, al mes y a la semana, si cuenta con 
datos exactos sería lo óptimo, caso contrario un aproximado es viable.
Extranjeros:  Deberá escribir el número de visitantes extranjeros que el atrativo ha recibido al año, al mes y a la semana, si cuenta 
con datos exactos sería lo óptimo, caso contrario un aproximado es viable.

Epoca de visitas: Deberá marcar con una X, la época en la que se visita el atractivo con más frecuencia fin de semana, feriados, otros
Hora de visitas: Si el atractivo cuenta con un horario de visita o si el horario de entrada es libre.
Epoca apta para visitas: Si el atractivo cuenta con una época definida para su visitación, si la visitación es en meses determinados 
coloque qué meses, y si esta apto para la visita todo el año marque con una X
Tipo de ingreso al atractivo: Marque con una X si el tipo de ingreso al atractivo es boleto, entrada libre, previo permiso u otros, si es 
otros mencione cual.
Guianza:
Guias:  Marque con una X con que tipo de guías cuenta el atractivo; guía nativo, guía naturalista, no cuenta con guía u otros
Poblados cercanos: 
Nombre del poblado: Deberá escribir el nombre del poblado que se encuentre cerca del atractivo
Temp/Alt msnm:  Deberá colocar la temperatura promedio y la altura en metros sobre el nivel del mar donde se encuentra el 
poblado
Distancia en Kilómetros: Deberá colocar la distancia en kilómetros que existe desde el atractivo hacia el poblado
Coord Inicio , Coord Final:  Deberá georeferenciar el punto donde se encuentra el poblado marcado de preferencia desde el parque 
central.
Infraestructura:
Dentro del atractivo:
Agua:  Deberá marcar con una X con que tipo de servicio de agua cuenta el atractivo
Luz:  Deberá marcar con una X con que tipo de servicio de luz cuenta el atractivo



Teléfono: Deberá marcar con una X con que tipo de servicio de teléfono cuenta el atractivo
Alcantarillado:  Deberá marcar con una X con que tipo de servicio de alcantarillado cuenta el atractivo
Señalética: Deberá marcar con una X si el atractivo cuenta con señalética
Fuera del atractivo: el poblado más cercano: Coloque el nombre del poblado
Agua:  Deberá marcar con una X con que tipo de servicio de agua cuenta el poblado
Luz:  Deberá marcar con una X con que tipo de servicio de luz cuenta el poblado
Teléfono: Deberá marcar con una X con que tipo de servicio de teléfono cuenta el poblado
Alcantarillado:  Deberá marcar con una X con que tipo de servicio de alcantarillado cuenta el poblado
Señalética: Deberá marcar con una X si el poblado cuenta con señalética

FACILIDADES Y SERVICIOS:
Alojamiento:
En el atractivo:
Hospedaje: Marque con una X que tipo de hospedaje encuentra en el atractivo
Calidad: Marque con una X cual es su percepción con respecto a la calidad del hospedaje 
Alimentación:
En el atractivo:
Servicio: Marque con una X que tipo de servicio de alimentación encuentra en el atractivo.
Calidad: Marque con una X cual es su percepción con respecto a la calidad del servicio de alimentación

Alojamiento:
Número de plazas (camas) del cantón: Coloque la capacidad de hospedaje de su cantón, determinada por el número total de camas 
En la localidad más cercana al atractivo:  Coloque el nombre del poblado
Hospedaje: Marque con una X que tipo de hospedaje encuentra en el poblado
Calidad: Marque con una X cual es su percepción con respecto a la calidad del poblado
Alimentación:
Número de mesas y sillas del cantón: Coloque la capacidad de servicio de alimentación de su cantón, determinada por el número 
total de mesas y sillas
En la localidad más cercana al atractivo: 
Servicio: Marque con una X que tipo de servicio de alimentación encuentra en el poblado
Calidad: Marque con una X cual es su percepción con respecto a la calidad del servicio de alimentación en el poblado

Otros servicios:

En el atractivo:
De los servicios que se enlistan marque con una X si el atractivo cuenta o no con ellos y el número de servicios respectivamente: 
Ejem: Alquiler de caballo : 2    (que significa que 2 sitios prestan ese servicio)
En el poblado más cercano:  Coloque el nombre del poblado
De los servicios que se enlistan marque con una X si el poblado cuenta o no con ellos y el número de servicios respectivamente: 
Ejem: Servicio de internet : 2    (que significa que 2 sitios prestan ese servicio)

ACTIVIDADES
Naturales:
Marque con una X que tipo de activides naturales se realizan en el atractivo
Deportes de aventura:
Marque con una X que tipo de deportes de aventura  se practican en el atractivo
Paseos:
Marque con una X que tipo de paseos  se pueden realizar en el atractivo
Folklore: 
Marque con una X que tipo de actividades folklóricas se realizan en el atractivo
Deportes de acuáticos:
Marque con una X que tipo de deportes acuáticos  se practican en el atractivo
Otros: 
Marque con una X que otras actividades se practican en el atractivo
Propiedad del atractivo : 
Marque con una X si el atractivo es de propiedad pública o privada

DATOS FINALES
Nombres completos de quien llena la ficha:  Deberá colocar los nombres del técnico o la persona que lleno la ficha.
Fecha: Debe colocar la fecha en la que termina el llenado de la ficha.
Firma: Debe colocar la firma del responsable del llenado de la ficha
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CLASIFICACIÓN DE ATRACTIVOS

CATEGORIA TIPO SUBTIPO

1. SITIOS
NATURALES

a. Montañas

Alta montaña
Cordillera
Nudo
Volcán 
Glaciar

b. Áreas
Protegidas

Parques  Nacionales
Reservas
Ecológicas
Reserva Biológica
Área Nacional de Recreación
Refugio de Vida Silvestre
Reserva de Producción de Fauna
Reserva Geobotánica
Reserva Marina
Subsistema de Gobiernos Autónomos
Descentralizados
Subsistema de Áreas Protegidas Comunitarias
Subsistema de Áreas Protegidas Privadas

c. Bosques

Bosque Siempre verde de tierras bajas
Bosque Inundable Siempre Verde de Tierras Bajas
Bosque Inundable Siempre Verde de Tierras
Bajas inundable con aguas blancas
Bosque Inundable Siempre Verde de Tierras
Bajas inundable con aguas negras
Bosque Inundable de Palmas de Tierras Bajas
Bosque Siempre Verde Piemontano
Bosque Siempre Verde Montano Bajo

Bosque Siempre Verde Montano Alto

Bosque de Neblina Montano

Bosque de Neblina Montano Bajo

Bosque Semideciduo de Tierras Bajas

Bosque Semideciduo Piemontano

Bosque Semideciduo Montano Bajo

Bosque Deciduo de Tierras Bajas

Páramos

Manglares
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d. Planicies

Llanura
Valle
Dunas
Salitral
Meseta 
Desierto

e. Perfil
Costanero

Península
Bahía
Punta
Playa
Estero
Acantilado
Golfo
Puerto
Canal

f. Sistemas
Lacustres

Laguna
Lago
Pantano
Ciénega 
Pozo

g. Cuerpos
de agua

Río

Riachuelo

Vado

Ribera

Delta

h. Caídas
de agua

Cascadas
Cinta
Velo

i. Espeleología
Gruta
Cueva o caverna

j. Zonas
insulares

Islas
Islotes

k. Zonas
marinas Arrecife

l. Aguas
Subterráneas

Aguas minerales
Aguas termales



2. ATRACTIVOS
    CULTURALES

a. Museos y manifes-
taciones culturales

Museo
Obra de arte y técnica
Lugares históricos
Ruinas y sitios arqueológicos

b. Folklore

Manifestaciones religiosas y creencias populares
Ferias y mercados
Música y danza
Shamanismo
Artesanía y artes populares
Gastronomía típica
Grupos étnicos
Arquitectura popular y espontánea

c. Realizaciones 
técnicas, científicas o 
artísticas contempo-
ráneas

Explotaciones mineras
Explotaciones agropecuarias
Explotaciones industriales
Centros científicos y técnicos
Construcciones y edificaciones

d. Acontecimientos 
programados

Artísticos
Deportivos
Ferias y exposiciones
Fiestas religiosas y profanas
Carnavales
Otros
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